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Expediente: 0542905/1 6

PLlEco DE clÁusul-Rs ADMtNtsrRATtvAs pART¡cuLAREs especincns pARA LAggNTlfrAclót¡ oel sERvtcto DE "cEsnór,¡ y nuuRc¡ór,¡ olLns ónsÀö'oe ¿uveNTUD y
DEL PRoYEcro DE lrurecRnclóru DE EspActos EscoLAREs (p.t.E.E.) EN cENTRospÚallcos DE EDUCACIÓI¡ SECUNDAR|A", pOR pRocEOlr,nte¡¡ro AB|ERTO.

a) Objeto del contrato.

S-erá objeto del contrato a. que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente en"Gesrlóru v RruluRclót'l DE LAS cnsns o-e JUVENTuD y oer pnóVÈõîö*r;Ë
¡rurecRRclóru DE ESPACtos EScoLARES (p.t.E.E.) EN cENrRos pUsrlðoõ õE
eoucRclÓN SECUNDARIA", según Plíegos de Þrescripciones Técnicas que figuran en el
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual.

Este contrato se divide en los 25 lotes que se desglosan a continuación y cuya distribución
responde a un criterio territorial para dar una respuesta mejor coordinada a las necesidades de losjóvenes en cada una de las zonas establecidas e impulsar la dimensión comunitaria de los
proyectos. Las entidades concursantes podrán optar libremente a un máximo de g lotes.

LOTE I: GASCO HISTÓR|CO
Casa de Juventud San Pablo en calle predicadores 54.
l.E.S. Ramón y Cajalen calle Pignatelfis/n.
casa de Juventud casco Viejo - La Magdalena en calle san Vicente de paú]22
l.E.S. Pedro de Luna en calle Universidad, 2.

LOTE NO 2: OLIVER / EL TÚNEL
Casa de Juventud Oliver en Po María del Carmen Soldevila s/n.
l.E.S. María Moliner en calle San Vicente Ferrer, s/n.

LOTE No 3: VALDEFIERRO
Casa de Juventud en Avda. Valdefierro,22.
l.E.S. Los Enlaces en calle Jarque de Moncayo, 10.
LE.S. Ramón Pignatelli en calle Jarque de Moncayo, .17.

LOTE No 4: ACTUR
Casa de Juventud en calle Alberto Duce, 2.
l.E.S. Elaios en calle Andador Pilar Cuartero, 3.
l.E.S. Tiempos Modernos en calle Cineasta Segundo de Chomón, 4.
l.E.S. Miguel de Molinos en calle Gabriel García Márquez,20.
l.E.S. Parque Goya en calle La Fragua s/n.

LOTE No 5: ARRABAL -ZALFONADA
Casa de Juventud en Pza. San Gregorio, s/n.
l.E.S. Avempace en calle lslas Canarias, 5.
l.E.S. Azucarera en calle Matilde Sangüesa Castañosa, 53.

LOTE No 6: LA JOTA
Casa de Juventud en Avda. Cataluña, 106.
l.E.S. Pílar Lorengar en calle Miguel de Asso, 5.
l.E.S. Río Gállego en calle Río Piedra, 4.

LOTE No 7: DELIGIAS
Casa de Juventud en Avda. Navarra, 54.
l.E.S. El Portillo en calle Juan XXlll, 3.
l.E.S. Santiago Hernández en calleAvda. Navarra,141.
LE.S. Félix de Azara en calle Ramiro I de Aragón, 15.
l.E.S. Jerónimo Zurita en calle Juan Carlos I de Borbón, 11
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LOTE No 8: LAALMOZARA
Casa de Juventud en Avda. Puerta Sancho, 30
LE.S. Andalán en calle Parls, 1.

l.E.S. Luis Buñuel en calle Sierra de Vicor, 20.

LOTE No 9: LAS FUENTES
Casa de Juventud en calle Florentino Ballesteros, 8.
l.E.S. Pablo Serrano en calle Batalla de Lepanto, 30.
LE.S. Grande Covián en calle Tomás Higuera, 60.

LOTE No l0: SAN JOSÉ
Casa de Juventud en calle Rosellón, 1-3.
l.E.S. Pablo Gargallo en calle Camino de Miraflores 13.
l.E.S. MedinaAlbaida en calle José Luis Pomarón, 4.

LOTE No ll: TORRERO
Casa de Juventud en calle Monzón, 3.
LE.S. José Manuel Blecua en calle Cuarta Avenida, 13.
l.E.S. Miguel Servet en Paseo Ruiseñores, 49.

LOTE No l2: MIRALBUENO
Casa de Juventud en Pza. de la Rosa s/n
l.E.S. Miralbueno en calle Vistabella, 8.

LOTE No l3: UNIVERSIDAD
Casa de Juventud en calle Andador de los Hudíes , 15.
l.E.S. MiguelCatalán en calle Po lsabel la Católica, 3.
l.E.S. Corona de Aragón en calle Corona de Aragón, 35

LOTE No 14: CASABLANCA
Casa de Juventud en calle La Ermita, s/n.
l.E.S. Virgen del Pilar en calle Po Reyes de Aragón, 20.
l.E.S. Valdespartera Calle lsla delTesoro, 14,

LOTE No 15: SANTA ISABEL
Casa de Juventud en Avda. Santa lsabel, 100.
l.E.S. ltaca en calleAvda. de los Estudiantes, s/n

LOTE No 16: CASETAS.
Casa de Juventud enPza. del Castillo, 17-19 .

LE.S. Ángel Sanz Briz en calleAvda. Constitución, 3

LOTE No 17: LA CARTUJA
Casa de Juventud en Po de los Plátanos, 10.

LOTE No l8: JUSLIBOL
Casa de Juventud en Pza. Mayor, 8.

LOTE NO 19: MONTAÑANA
Casa de Juventud enAvda. Montañana, 374.

LOTE NO 20: PEÑAFLOR
Casa de Juventud en caile LaTalada, 17.

LOTE No 2l: ftllOVERA
Casa de Juventud en calle Padre Clarel s/n

LOTE No 22: SAN GREGORIO
Casa de Juventud en calle Jesús y María, 95
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LOTE No 23: SAN JUAN DE MOZARRIFAR.
Casa de Juventud en calle Alejandro Palomar,22

LOTE No 24: GARRAP¡NILLOS
Casa de Juventud enPza. de España, s/n

LOTE No 25: MONZALBARBA
Casa de Juventud en calle San Miguel, 13

. A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión
Europea la codificación correspondiente es: 85320000-8.

b) Órgano de contratación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto
Legislativo 3t2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo'127.2 de la Ley 711985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de
Zaragoza.

c) Perfil del contratante

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página

, web: www.zaragoza.es/contratos

d) Presupuesto de licitación/valor estimado del contrato.

El presupuesto de licitación para la totalidad de los lotes es de 5.602.Ç28,57 € (lVA excluido) al que
se adicionarâel10o/o de l.V.A. lo que supone un totalde 6.165.003,41€ (lVAincluido) atendida la
duración inicial de dos años de contrato.

El presupuesto de licitación de cada Lote es el siguiente:

IVA EXCLUIDO IVA DEL 10%
INCLUIDO

No 1: CASCO VIEJO-SAN PABLO 574.376,08 € 631 .813,69 €

No 2: OLIVER 263.638,09 € 290.001,90 €

No 3:VALDEFIERRO 262.328,97 € 288.561,86 €

No 4: ACTUR 393.371,26C 432.708,39€

NO 5: ARRABAL-ZALFONADA 275.979,74 e 303.577,71 €

No 6: LA JOTA 270.349,14 € 297.384,06€

No 7: DELICIAS 381.649,50 € 419.814,45 €

No 8: LAALMOZARA 264.617,56€ 291.079,32€

NO 9: LAS FUENTES 266.710,00 € 293.381,00 €

N" 10: SAN JOSÉ 274.053,47 € 301.458,82 €

No 11: TORRERO 263.050,34 € 289.355,37 €

No 12: MIRALBUENO 208.203,25€ 229.023,57 €

No 13: UNIVERSIDAD 263.273,75€ 289.601,13 €

No 14: CASABLANCA 272.721,16 C 299.993,28 €

No 15: SANTA ISABEL 209.821,38 € 230.803,51 €

No 16: CASETAS 205.775,00 € 22635?,50€.

No 17: LACARTUJA 137.987,18 € 151.785,90 €
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No 18: JUSLIBOL 109.377,22€ 120.314,94C

NO 19: MONTAÑANA 113.204,40 € 124.524,84 €

NO 20: PEÑAFLOR 88.843,85 € 97.728,23€

No 21: MOVERA 113.928,19C 125.321,01 €

No 22: SAN GREGORIO 108.425,88 € 119.268,47 €

No 23: SAN JUAN DE MOZARRIFAR 84.503,59 € 92.953,95 €

No 24: GARRAPINILLOS 102.284,96€ 114.625,44 €

No 25: MONZALBARBA 94.154,62€ 103.570,08 €

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja.

En el importe de cada lote están incluidos todos los gastos relacionados con la prestación del
servicio (personal, gestión y materiales para actividades, etc...).

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán para el año 2017 con cargo a la partida
presupuestaria 2017 JUV 3372 22799 "Animación de espacios y actividades juveniles" , RC no

171440. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las posibles prorrogas,
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en
cada ejercicio presupuestario.

El valor estimado del contrato es de 11 .205.257,14€ y no coincide con el presupuesto de licitación
habida cuenta que para su cálculo se ha tenido en cuenta tanto los dos años de duración del
contrato como las posibles prórrogas. Además este valor podría incrementarse si se diera la causa
de modificación del contrato establecida en.la cláusula e) de este Pliego en un porcentaje máximo
del33% fijado en la misma.

e) Modificación del Contrato.

Como consecuencia de la creación de un nuevo Centro educativo de la ciudad, el órgano de
contratación podrá acorda¡ si así se considerara necesario, la apertura de una nueva Casa de
Juventud o el establecimiento de un PIEE, cuya gestión podrá adjudicarse provisionalmente a la
entidad gestora del lote territorial al que se adscribe el nuevo equipamiento, en las mismas
condiciones establecidas, en los Pliegos que rigen el contrato hasta la realización de un nuevo
procedimiento de licitación.

El surgimiento de nuevos barrios en la ciudad conduce a la creación de nuevos equipamientos y
nuevos centros educativos necesarios una vez que se configuran los mismos. Se ve necesario que
la Administración extienda a ellos los programas de ocio educativo para jóvenes, cuya gestión es
objeto de este contrato, evitándose un agravio comparativo con respecto a jóvenes de otros
barrios de la ciudad, que síse benefician y disfrutan del desarrollo de éstos proyectos,

El límite de las modificaciones por incremento de Centros objeto del contrato se establece en el
330/o del precio del contrato, calculado dicho precio mediante la aplicación del importe anual al que
se aplicará la baja ofertada por la entidad que hubiese resultado adjudicataria del lote de que se
trate.

Dentro de estos límites elcontratista ha de asumir las modificaciones.

f) Supervisión Técnica Municipal.

La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio de Juventud, siendo responsable del
contrato la Jefa de la Sección de Promoción Juvenil.

g) Duración del contrato.

La duración del contrato será de dos años, contados a partir del día siguiente al de la formalización
del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. La gestión de las Casas de
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Juventud será por un período anual de 12 meses y la gestión de los PIEES será por un período anual
de 10 meses.

El contrato podrá prorrogarse por dos periodos anuales por mutuo acuerdo expreso.

La entidad que no esté interesada en la prórroga de la gestión deberá comunicarlo por escrito al
Servicio de Juventud con tres meses de antelación a la fecha de finalización del contrato, En este
caso, la entidad deberá presentar uña memoria final que recoja la evolución y situación en la que se
encuentra la gestión en el momento de finalización del contrato.

En cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario.

h) Fórmula de revisión de precios.

No procede.

¡) Cuantías de la garantía provisionaly de ta definitiva:

Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato de cada Lote

j) Documentación administrativa, Sobre I (Medios para justificar la solvencia económica y financiera
y técnica o profesional).

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a
los arts. 65 b) y 78 del Texto Refundido de ia Ley de Contratos del Sector Público en la redacción
dada por la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
en la redacción dada por el Real Decreto 77312015, de 28 de agosto, por el que se modifican
determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la presentación de los
siguientes documentos para cada Lote:

Solvencia económica y financiera:

- Para cada Lote la solvencia económica y financiera se acreditará con la cifra anual de negocios en
los últimos tres años, siendo el importe anual del año de mayor volumen de negocio de los últimos
tres años, la cantidad resultante de multiplicar por 1,5 el importe anual del contrato de cada lote,
considerando las cantidades siempre l.V.A. excluido.

Se detallan los importes anuales del contrato de cada lote a los efectos de aplicar el 1,5:

IVA EXCLUIDO

No 1: CASCO VIEJO-SAN
PABLO

287.188,04 €

No 2: OLIVER 131.819,04 €
No 3:VALDEFIERRO 131.164,48 €
No 4: ACTUR 196.685,63 €
NO 5: ARRABAL-ZALFONADA 137.989,87 €
No6: LAJOTA 135.174,57 €
No 7: DELICIAS 190.824,75 €
No 8: LAALMOZARA 132.308,78 €
NO 9: LAS FUENTES 133.355,00 €
No 10: SAN JOSÉ 137.026,74 €.

No 11: TORRERO 131.525,17 €
No 12: MIRALBUENO 104.101,62 €
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No 13: UNIVERSIDAD 131 .636,88 €

No 14: CASABLANCA 136.360;58 €

No 15: SANTA ISABEL 104.910,69 €

No 16: CASETAS 102.887,50 €

No 17:LACARTUJA 68.993,59 €

No 18:JUSLIBOL 54.688,61 €

NO 19: MONTAÑANA 56.602,20 €

NO 20: PEÑAFLOR 44.421,92€

No 21: MOVERA 56.964,10 €

No 22: SAN GREGORIO 54.212,94C

No 23: SAN JUAN DE MOZARRIFAR 42.251,80€

No 24: GARRAPINILLOS 51.142,48€

No 25: MONZALBARBA . 47.077,31 €.

Solvencia técnica :

Para cada lote la solvencia técnica se apreditará con la relación de los principales servicios
realizados en los riltimos cinco años de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, incluyendo importes, fechas, destinatario público o privado y certificados de buena
ejecución de los mismos, debiendo ser el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
igual o superior a la cantidad resultante de aplicar el70% del importe anual de cada lote.

Solvencia profesional :

- Compromiso por parte de los licitadores de que sin perjuicio del derecho a la subrogación de los
trabajadores en las categorías profesionales que actualmente ostenten al amparo de lo
establecido en los contratos y convenios vigentes, cuando se produzca la incorporación de un
nuevo trabajador a los proyectos de los PIEES deberá ajustarse a las siguientes necesidades de
titulación y formación:

. Profesionales del Proyecto PIEE: diplomatura o grado universitario, preferentemente en
ciencias sociales o de la educación, título de grado de Educación Social o estar
habilitados. Un mínimo de 10 horas de formación en igualdad de género.

. Profesionales del Proyecto Casas de Juventud: estar en posesión del título de
Bachillerato, Grado Superior de Animación Sociocultural o equivalentes. Un mínimo de 10
horas de formación en igualdad de género.

. La plantilla que forme parte de la empresa adjudicataria y participe en el desarrollo del
contrato deberá recibir formación en igualdad de género durante el primer año del mismo,
justificando dicha formación al Servicio de Juventud.

k) Presentación Documento Europeo Único de Cohtratación

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar. por presentar una
declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de Contratación o
bien presentar la documentación que se indica en la cláusula I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego.

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por
la que haya optado.

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) no 201617. La Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada
en el BOE no 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del
formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 201617 se adjunta como Anexo ll al
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presente pliego).

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: https://ec.europa.eu/growth/tools-
databases/espd/filter? lang=sg

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les
requiere, imprimi¡ firmar e incorporar el documento en el sobre 1.

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate.

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a la
adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación
señalada en esta cláusula.

l) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor,
(Sobre 2).

El Proyecto de lntervención deberá tener un máximo de 30 páginas en DIN A4 (15 hojas si están
impresas por las dos caras), escritas en fuente Arial, Times New Roman o equivalente a cuerpo
12, interlineado 1,5, márgenes, paginación correlativa e índice paginado.

La documentación deberá entregarse tanto en formato papel como en soporte digital, recogiendo
los siguientes puntos:

a) Memoria descriptiva de la trayectoria de la entidad solicitante en la realización de
actividades de carácter similar.

b) Proyecto de intervención con perspectiva de género.

Se presentará uno para cada lote a los que se concurra, que incluirá los siguientes
contenidos mínimos:

1.- Descripción del marco de intervención, incluyendo un análisis de la realidad social y
territorial sobre la que se va a incidir y, en su caso, de las condiciones de intervención
educativa en los centros de enseñanza, y la determinación de las principales necesidades y
demandas de los/las jóvenes especificando las diferencias por géneros.

2.- Fundamentos de la intervención y determinación de sus objetivos. Referencias y
marco teórico que determina los objetivos de la intervención. lncluyendo un pequeño
diagnostico sobre las diferencias para los y las jóvenes en el ámbito de actuación y
planteando objetivos que ayuden a disminuir las desigualdades de género.

3.- Programa de actividades a desarrollar en los diferentes centros del lote en el periodo
comprendido entre septiembre y junio.

4.- Propuestas de actividades intercentros y actividades en el entorno. Propuesta de
actividades en coordinación con otros centros y recursos sociales del territorio que aporten
una dimensión comunitaria ala intervención.

5.- Descripción de la metodología a llevar a cabo (principios metodológicos, estilo
educativo, estrategias de intervención).

6.- Organización del centro y del equipo de profesionales. Descripción detallada de
tiempos asignados para preparación y evaluación de actividades, funciones y horarios de
los y las profesionales, coordinación entre el personal de educación y de animación de los
distintos centros del lote y con la entidad gestora, otros aspectos relativos a la organización
de los centros y de los equipos educativos.

7.- lnstrumentos de comunicación y materiales divulgativos que deberán tener un
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8.- Griterios de evaluación e instrumentos de registro.

c) Propuestas de mejoras. Contemplará otras aportaciones que la entidad se comprometa a
hacer äl proyecto sin incremento de coste en los siguientes apartados:

1.- Plan de difusión de las actividades, especialmente a través de internet y redes sociales,
con utilización de materiales gráficos (vídeos, fotografías...) de forma que resulten atractivas
entre la población juvenil y consigan una mayor repercusión social.

2:-Actividades de formación continua de su personaleducativo.

Cualquier tipo de dossier, anexo o documentación complementarias a lo solicitado no se
contemplará como críterios de valoración.

d) Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con el
Modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de concíliación
corresponsable, incluido en elArtexo lll a este Pliego.

No se incluirá en este sobre ningún datg del que pueda deducirse aspectos a valorar en el
sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusion.

m) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas
(Sobre 3).

Oferta económica a la baja,. según modelo recogido como Anexo ll del presente Pliego.

n) Criterios de valoración.

Valoración sobre un totalde 100 puntos.

- Criterios obietivos (51 puntos)

Oferta económica: hasta 51 puntos.

Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más
reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima (51 puntos), calculando la ponderación
de las demás con arreglo a la fórmula siguiente:

P=51 xmin/Of

Donde P es la puntuación obtenida; min es la oferta mínima; Of es la oferta correspondiente
al licitador que se valora.

Aquellas entidades que con arreglo a la normativa vigente sobre el lmpuesto sobre el Valor
Añadido (l.V.A.) no tengan que tributar por este impuesto deberán ponerlo de manifiesto, y
acreditarlo mediante certificado de la Agencia Tributaria.

- Criterios dependientes de juicio de valor (49 puntos)

El Proyecto anualde lntervención. Hasta un máximo de 43 puntos.

l.- Descripción del marco de intervención: de 0 a 5 puntos.

2.- Fundamentos de la intervención y objetivos: de 0 a 5 puntos.

3.- Programa de actividades: de 0 a 10 puntos.

4.- Propuestas de actividades intercentros y en el entorno: de 0 a 4 puntos

5.- Descripción de la metodología: de 0 a 5 puntos.

6.- Organización del centro y del equipo educativo: de 0 a 5 puntos.
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7.- lnstrumentos de difusión: de 0 a 5 puntos

8.- Criterios de evaluación: de 0 a 4 puntos.

Las Propuestas de mejoras. Hasta un máximo de 6 puntos.

1.- Plan de difusión de las actividades, especialmente a través de internet y redes
sociales con utilización de materiales gráficos. Se valorará de 0 a 3 puntos en función del
desarrollo, calidad y concreción de las propuestas.

2.- Actividades de formación continua de su personal educativo. Se valorarán de 0 a 3
puntos los planes de formación continua que superen las 40 horas de formación anual en
materias directamente relacionadas con los objetivos de los programas establecidos en las
cláusulas 4 y I del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y con cursos de gestión de
redes sociales y herramientas gráficas.

Se desecharán las ofertas que en los criterios dependientes de juicio de valor no
alcancen un mínimo de 20 puntos.

ñ) Guantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad.
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza:

- Un seguro de'RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto alAyuntamiento de Zaragoza, como a terceros
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios'

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes:

- Responsabilidad Civil de Explotación.
- Responsabilidad Civil Patronal.

El límite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €.
(El sublímite por vlctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90 000 €)

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así
como ;cuando se requiera, la contratación de la pöliza y el contenido de los seguros. Caso
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave.

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la
franquicia y en lo que se superen los lfmites que se establezcan en las pólizas de seguros, así
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas.

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes:

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor.
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de
seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan.
- Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a
lo largo del contrato.

o) Subrogación de personal.

Es de aplicación el ll Convenio Colectivo Marco Estatal de ocio educativo y animación
sociocultural (BOE no 168, 15 de julio de 2015), procediendo la subrogación en los supuestos y
términos establecidos en el mismo
Se adjunta en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas el listado de personas que
actualmente prestan el servicio.
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p) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias.

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con
arreglo a la fórmula:

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada.

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas.

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en
el art. 152 del R.D. Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

q) Posibilidad de ofertar variantes. No.

r) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí

s) Facturación.

l.- De conformidad con la Ley 2512Q13, de27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del Vicealcalde-
Consejero del Area de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la obligación de
facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación
electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de
los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades no
incluidas en la relación.

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Juventud se realizará a
través de:

- Sede electrónica municipal (wwwzaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado
(FACe) (Orden HAP1107412014, de 24 de junio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los
órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de unidades administrativas comunes
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas.

Código delAyuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): 101502973 Ayuntamiento de Zaragoza.

Código de la Oficina Contable: 140003296 Servicio de Contabilidad

Código de la Unidad Tramitadora: 1A0003209 Servicio de Juventud

2.- El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura en la
que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.l. o N.l.F.) a
nombre .del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.l.F. del mismo (órgano de
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al
que responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el l.V.A. de forma
diferenciada, base imponible, tipo de l.V.A. aplicable e importe total mås l.V.A. En el caso de que la
Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del l.V.A. deberá expresamente hacer
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la
Agencia Estatal Tributaria.
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El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el Servicio de
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario".

3.- El abono de los servicios prestados se efectuarâ con carâcter mensual en 10 pagos para el
proyecto de integración de espacios escolares en centros públicos de educación secundaria y con
carácter mensual en 12 pagos para la gestión y animación de las casas de juventud.

4.- En las facturas que tramiten las entidades adjudicatari.as han de venir desglosados los importes
relativos a personal, gestión y actividades. Para dar por válida la factura, los gastos efectuados
deberán justificarse con los comprobantes correspondientes.
Se presentarán a efectos de comprobantes: nóminas y eljustificante de su ingreso mensualmente
y los TC1 y TC2 trimestralmente; comprobantes de gastos de actividades mensualmente. En el
caso de actividades que originen ingresos por aportación de los participantes, se justificará la
totalidad de los gastos realizados, pero se facturará la diferencia entre gastos en ingresos y las
aportaciones de los participantes en actividades deberán ingresarse en una cuenta bancaria que la
entidad habilite para tal fin y que se justificarán en el Ayuntamiento. Los precios de los
participantes en actividades se ajustarán a los criterios marcados desde elAyuntamiento.

L'os gastos de gestión no podrán superar el 11o/o del presupuesto de la adjudicación, incluidos los
gastos de administración y los gastos financieros derivados de la gestión del proyecto.

En el caso de la Casa de Juventud de La Jota y la Casa de Juventud de Garrapinillos se
imputarán los gastos originados por el alquiler de local y los gastos de mantenimiento inherentes
al mismo. Estos gastos deberán justificarse acompañando a cada factura mensual los
comprobantes del gasto realizado. Deberá facilitarse al Servicio de Juventud copia del contrato de
alquiler. Los gastos de alquiler no suponen merma de la cantidad económica asignada al apartado
de actividades por encontrarse presupuestados dentro de la cantidad total.

5.- La entidad adjudicataria deberá llevar una contabilidad diferenciada de cada uno de los.centros
que estará permanentemente a disposición del personal municipal y, junto al conjunto de la
documentación justificativa del gasto realizado, podrá ser revisada anualmente por el Servicio de
Voluntariado y Juventud.

6.- La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de
treinta dfas contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artícu|o216.4 delT.R.L.C.S.P., modificado por el Real
Decreto-Ley 412013, de 22 de febrero, de medidãs de apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

7.- En materia de intereses de demora será de aplicación elT.R.L.C.S.P., en los términos previstos
por la Ley 312004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 412013, de 22 de
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estlmulo del crecimiento y de la creación de
empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

t) lnfracciones y penalidades.

Si la entidad gestora no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente Pliego, el
Excmo. Ayuntamiento podrá imponer las penalidades que se indican a continuación:

Tipos de faltas penalizables y cuantías:

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión de la entidad
gestora que suponga i.rn quebranto de las exigencias específicas del Pliego.

Las faltas que se pudieran cometer se clasificarán según su trascendencia en: leves, graves y muy
graves, de acuerdo con los siguientes criterios:

Faltas leves:

Retrasos considerados como leves en el curhplimiento de las instrucciones recibidas del órgano
mun icipal contratante.
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l. No entregar la documentación exigida en el Pliego en los plazos determinados.

2. Presentar la documentación precitada:

- Desatendiendo las directrices para su redacción emitidas por el órgano municipal contratante.

- No conteniendo los mínimos de calidad, precisión y comprensión, con respecto al Proyecto
presentado que se considera el referente adecuado.

3. El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente.

4. El mal uso de la identidad grâfica o del nombre del Centro. En todo caso la empresa vendrá
obligada a subsanar tal deficiencia en adelante; de no hacerlo así se considerará reiteración o
reincidencia, con elconsiguiente cambio en la consideración de la falta.

Las infracciones correspondientes al punto 2 se entenderán cometidas cuando haya transcurrido
el plazo entre 1 y 10 días hábiles desdè el requerimiento por escrito para su subsanación.

Se aplicará una penalización de hasta 60 € por día en su caso.

Faltas graves:

La reiteración o reincidencia en faltas leves de la misma naturaleza, en un año, siempre que se
estimen dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que .no hubiese mediado
penalidad, y previo informe por escrito al contratista. Se aplicará un penalización doble de la
señalada para los correspondientes casos de faltas leves.

1. Por retrasos considerados como importantes en la cumplimentación de las instrucciones
recibidas del Ayuntamiento.

2. lnexactitud en la documentación exigida.

3. Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o
inadecuada:

- Desatendiendo las directrices para su realización emitidas por el órgano municipal
contratante.

- No conteniendo los mínimos de calidad, precisión y comprensión, con respecto al
Proyecto presentado que se considera el referente adecuado.

4. Particularmente, no prestar la diligencia debida en el trato a los usuarios del servicio,
actuando con negligencia.

5. Utilizar la infraestructura o los materiales del Centro para fines no relacionados
directamente con la actividad del mismo, sin perjuicio de las compensaciones a que
hubiere lugar.

6. No facilitar al órgano contratante informaciones y/o datos del Proyecto que sólo la entidad
pueda conocer por su papel gestor.

7. No revertir alAyuntamiento el importe de las cantidades (l.V.A.) cuyo derecho corresponde
al mismo.

Las infracciones correspondientes a este apartado se entenderán cometidas cuando haya
transcurrido el plazo entre 11 y 15 días hábiles desde el requerimiento por escrito para su
subsanación.

Se aplicará una penalización de hasta 90 € en su caso por día.

Faltas muy graves:

La reiteración o reincidencia en un mismo año en faltas graves de la misma naturaleza, incluso en
las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se estimen dignas de una mayor
consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalidad, y previa notificación þor
escrito al contratista. Se aplicará una penalización doble de la señalada para los correspondientes
casos de faltas graves.
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1. Por retrasos en el cumplimiento de las instrucciones recibidas delAyuntamiento, a través

de los responsables del Servicio de Juventud.

2. El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos de los
usuarios del servicio para fines distintos de los marcados en el Proyecto o su cesión a
terceros, pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si se considerase merecedor de tal
penalización por la envergadura de su trascendencia o de los perjuicios causados.

3. Por causar a las personas usuarias perjuicios de difícil reparación.

4. El no tener completo el equipo del Centro, sin el conocimiento delAyuntamiento.

5. La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito.

6. Falsedad en la documentación exigida.

7. La cesión de espacios sin autorización expresa del órgano contratante.

8. El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

Las infracciones correspondientes a este apartado se entenderán cometidas a partir del
decimosexto día hábil desde el requerimiento por escrito para su subsanación.

Se aplicará una penalización de hasta 150 € por día, en su caso.

Para la aplicación de las penalidades será precisa la previa audiencia al contratista y se impondrán
por parte del Órgano Municipal Competente, previo informe del Servicio de Juventud.

El importe de las penalidades será deducido de la primera factura gue se extienda, una vez sea
firme la imposición de la sanción.

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato.

En aras a garanlizar la seguridad del adjudicatario del contrato, el Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza comunicará a éste las directrices y los términos sobre los que se aplicará el régimen
sancionador, en aquellos extremos que requieran una aclaración o concreción, a través de la
emisión de circulares por escrito relativas a la ejecución del servicio.

La inobservancia de las instrucciones que le sean cursadas a la entidad adjudicataria desde el
Excmo. Ayuntamienlo deZaragoza, a través del Servicio de Juventud, facultará a aqué|, en caso
de manifiesta reincidencia, o si se pusiera en peligro la buena prestación de los servicios y
actividades, a exigir la sustitución de los profesionales implicados e, incluso, declarar la extinción
delcontrato.

u) Reglas especiales respecto del personal |aboral de la empresa contratista.

De conformidad con la lnstrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia,
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo lV se establecen las siguientes reglas
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista:

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación
contractual entre empleado y empleador.

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde
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también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación.

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable,
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes:

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratísta
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a
través del coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto.

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia
de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se
perturbe la prestación del servicio contratado.

c) lnformar a laAdministración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos
a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los
medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto.

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios:

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos
laborales.
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social.
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta
de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata
de personal externo.
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las
instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista.

v) Condiciones especiales de ejecución.

1- De conformidad con el acuerdo del Gobiern o de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad.

2- En cumplimiento de la Ley Orgánica 111996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor
modificada por la Ley 2612015, de 28 de julio, de Protección a la lnfancia y a la Adolescencia,
todos los trabajadores que presten sus servicios en los equipamientos objeto de este contrato, así
como posibles voluntarios, deberán aportar certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.
Así mismo, esta certificación deberá ser aportada por todos aquellos profesionales que impartan
cualquiera de las actividades, cursos, talleres, etc., que se realicen en las Casas de Juventud y en
los centros de enseñanza secundaria en los que se desarrolla el proyecto P.l.E.E., siendo la

empresa adjudicataria la que responda de que el personal que imparta estas actividades se
encuentre en posesión de dicho certificado.

3- Sin perjuicio del derecho a la subrogación de los trabajadores en las categorías profesionales
que açtualmente ostenten al amparo de lo establecido en los contratos y convenios vigentes,
cuando se produzca la incorporación {e un nuevo trabajador a los proyectos de los PIEES deberá
ajustaqse a las siguientes necesidades. de titulación y formación:

. Profesionales del Proyecto PIEE: diplomatura o grado universitario, preferentemente en
ciencias sociales o de la educación, título de grado de Educación Social o estar
habilitados. Un mínimo de 10 horas de formación en igualdad de género.

. Profesionales del Proyecto Casas de Juventud: estar en posesión del título de
Bachillerato, Grado Superior deAnimación Sociocultural o equivalentes. Un mínimo de 10
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horas de formación en igualdad de género.

. La plantilla que forme parte de la empresa adjudicataria y participe en el desarrollo del
contrato deberá recibir formación en igualdad de género durante el primer año del mismo,
justificando dicha formación al Servicio de Juventud.

4- La empresa adjudicataria deberá cumplir con las siguientes cláusulas de género:

a) "Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un

lenguaje no sexista , evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad,
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género".

b) "Las empresas con plantilla superior a 250 personas deberán presentar además del Plan
de lgualdad, las medidas específicas a desarrollar a lo largo del período de duración del
contrato dirigidas a las personas que ejecutan la prestación , así como a las beneficiarias
delcontrato"

"Aquellas otras empresas con plantilla inferior a 250 personas y que no tengan Plan de
lgualdad se comprometerán a aprobarlo en el menor tiempo posible y a lo largo de la
prestación del contrato a realizar medidas de información sobre el mismo".

c) "La empresa adjudicataria garantizarâlaaplicación del principio de igualdad de mujeres y
hombres para la plantilla que ejecutará el contrato en cuanto a políticas de formación,
selección, clasificación profesional, promoción, remuneración, estabilidad o permanencia,
representación, seguridad y salud laboral, duración y ordenación de la jornada laboral."

d) Dado que se establece la subrogación del personal, se contratarå a personas del sexo
que esté infrarepresentado en los casos de sustituciones, bajas y/o nuevas contrataciones
que sean necesarias para la ejecución del contrato".

e) "En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con
motivo de la ej.ecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas
beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar
desagregados por sexo y edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda
conocerse la población sobre la que incide elcontrato".

f) "La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo
tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral
dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los

bloques detallados en el apartado 3.5.1. d) de la lnstrucción relativa a la incorporación de
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza,
sus Organismos autónomos y Entidades del sector pÚblico municipal".

g) "La empresa ädjudicataria se compromete a presentar un protocolo de prevención y

actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual, en el ámbitcl de' desarrollodelcontrato".

h) "La empresa se compromete a realizar acciones de prevención de riesgos laborales y

salud laboral con perspectiva de género, adaptadas a las caracterfsticas diferenciadas de
sexo".

i) "Al finalizar el contrato se deberá realizar una memoria sobre el impacto de género de la
contratación, con indicadores y datos desagregados por sexo de las personas usuarias o
beneficiarias y del personal prestador del servicio, que posibiliten evaluar la eficacia de las
medidas de igualdad aplicadas. Sin la presentación de esta documentación no se dará por
finalizado el contrato".

5- Conforme a lo establecido en el Artículo 118 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
las entidades adjudicatarias seguirán en la adquisición y utilización de suminístros y materiales
para las actividades los criterios que le proporcione el Servicio de Juventud en aras a fomentar
una política de compras verdes basada en criterios de ahorro, reciclaje, reutilización y
sosten ibilidad ambiental.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones especiales en materia de ejecución tendrá el
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carácter de falta grave pudiendo llegar a la resoluciÓn del contrato.

w) Otras obligaciones.

1. lndependientemente de la baja ofertada al presupuesto de licitaciÓn, habrá de respetarse

integraÃãnË-;i;;hrõ J" nr trába.¡adores esta'btecido en el convenio colectivo que resulta de

ápl¡õaciOn de acuerdo con la cláusila o) de este Pliego. No obstante, y dado que en dicho

convenio está contemplado el derecho de áubrogación de-los/-as trabajadores/-as, sì el salario que

perciben actualmente "r 
ráyor que el frjado eñ el convenio, deberá respetarse íntegramente el

que se esté Percibiendo.

2. Las cantidades mínimas que de acuerdo con la cláusula 13.6 del Pliego de Condiciones

Técnicas debe destinar cada ent¡OaO adjudicataria para actividades para cada Centro.

x) Otras informaciones.

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el

RD 17112004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de I de

noviembre, de prevención de'Riesgoi Laborales, en materia de coordinación de actividades

empresariales.

Et empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará.q91.9:9i1o^13

evatuación o" *Ëóãr v ià ptanificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCIoN DE

RIESGOS LABORÃLEó¡; y et resto de documentación preventiva preceptiva'

2.- Enel presente pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T'R.L'C'S'P'

desde ta'aprooãðion, f,or el Gobierno de zaragoza, de los Pliegos de cláusulas Administrativas

Particulares Tipo con fecha22 de noviçmbre de 2O12'

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar.alAyuntamiento, previo requerimiento, toda la

información " 
qu" se hace réferencia en el art. 9 de la Ley 812015, de 25 de mazo' de

Transparencia dä la Actividad Priblica y Participación Ciudadana de AragÓn.

y) Información a los licitadores.

Cuando sea preciso solicitar la infofmación adicional o complementaria a que se refiere el artículo

15g delT.R.L.C.S-p., laAdministración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de

la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una

antelación mínima dé ocho días iespecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número

de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitaciÓn.

z) Supuestos de contradicción.

prevalecerán, en todo caso, los pliegos de cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de los mismos,

sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

LC. de Zaragoza, a 14 dejunio de 2017

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE CONTRATACIÓN Y

PATRIMONIO,

LAJEFE DEL o,

Fdo.:Ana Fdo.: Azucena
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(¡) DO L 94 de 28.3.2014, o. 61.
('?) DO L 94de28.¡.ZOt+, i. l+1.
(') Dtrectlvag5l{ó/CEdelÈurlamentoEumpeoydelConseJo,de24deoctub¡edet99l,¡elativaalaproteccióndelæpe¡sonasfüicasenlo

que rcsPtcta tl tr¡tañienro de datos pcrsonales y a la libre circul¡clón de esos drtos (DO L 2s I de ) 3. I ¡.1995, p. I i).

6.1.2016

REGTAMENTo or r¡rcucróx luul2ot6l7 DE rÂ coMrsróN

de 5 de enero de 201ó

por el que se establece el formul¿rio normalizado del docume¡Éo eúropeo rínico de contratación

(Texto perrinente a efectos del EEE)

ra cout¡s¡óti EuRopEA,

Visto el Tratado de Fwrcionamiento de la Unión Europea,

Vista le Dircctir¡a 20l4l24NE del Parhmento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contraración
q!!l!ïf por.þ CE se deroga l¡ D¡¡ectiv¡ 2004/tÊiCE'('), y. en panicular, su arrículo 59, aparado 2, y la Dincrir"¿
2al4l25lUÛ del Parlamento Europeoy del Consejo, de 26 dÃ febnip de 2014, rclativs ¡ Ia cdntr¡ac¡ónþorenddades

Ee^ 9P*g1_et los sectorts dçl .gtrr, la eneryfa, los transportes y los servicioa posales ), por h que se dexrga la Dlrcctiva
2004117lCf,0, y, en particulaç su arrículo 80, spart¡do 3.

Considerando lo siguiente:

(1) rJng de þ principalæ objeúr,os de læ Dirccivâ$ 21l1l24lltg, y 2üal25lv1 es ¡educir lar cargas ¡dm¡¡¡,rrariva$
de lor f.dsrts y entidades adjudicadorts y de los operadores económicoi, en panicular lar pe{ueñas y medlanas
eflPrEsâs. Un ele¡ncnto deve de ecte esfueÉo es el documento cu¡opeo únìco-de conmmción þn lo iuces¡vo .el
DEUC,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, pbr tanto, de manera gue no sea necesario
prcsentar un oúme¡lr ilstoncl¡l de certlficados u otros documentos rÊlacionados con los crttcrios de cxclusión y
de selección. Dc car¿ ¿ este mis¡no objedvo, dicho formulario tamblén debe oûrcer la i¡formaciôn pertinentâ
¡obre lac entidadec de cup capacldad"depende el operador económicq de modo {ue la verificaciðn de esa
informacién puedr. llevarsõ a caüo dmultá¡ie¡unente a'la verificación reháva al princi¡ial operador económico.y
en las mismas condiciones.

(2) ¡l DEUC tambien dtþ q* a dfsposlciôn de tas entidades rdjudicadonr que estdn suietå¡ a la Directir¡a

40.l4l7tlllÈ y.quc, al'aplicrr los criærios de exclusión y de seláción grvisior cn la Dincttr¡a 2Ol4l24l1JE,
deben hace¡lo de la mlrm¿ forma y en las mismds condiciones que los podãres adjudÍcadoru.

(31 A ftn de evitar cargas admlnt*ratir¡ac a los podercs y entidades ad¡udicadores, ¡sí como posibles indicociones
conrr¡dictorias en los dife¡rnres püegos de Iã cont¡aración. rcsufta'opoftuno que dlchoc'podercs y entidades
adjuditadores indiquen cl¡ramene deìnteÍrano la Información que los'operadorÅs económicbs deben facilitar en
el DEUC,. ya sea en la convocatoria de lidtaclón o mediante rerii¡¡ón ed ella a o(Íx¡ partes de los pliegos de la
contratación, que los operadorcs económlcos deben en cualquier cqlo estudiar cuidaäosamente coå viitas a su

. 
participación y la posible presentación de ofertas.

l4', El DEUC debc t¡mbién contribul¡ a u¡¡a mal<rr simplificació& en beneficio tanto de los operadoæs económicos
como dc los. podcru y las enddades ad¡udicadorcs. åe*anæ la susritución de diversas y dive¡gentes declanciones
n¡cionale¡ dc los intc¡esadoc por un furmulario nornralizado e¡tablecido a nivel eúlopcol bto, a su vea se
co-nsldera. que reducirá los pro6lemas rclacion¡dw con Ia precisión de la redacción de ki declancíones formales
y las_declaraclones de conientímiento, ssí como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado
estará disponiblç en las lenguas oficiales. De erte mõdo, el DEUdfavoreceú un aumento de la participación
trsnsñrrnrcriuâ en los procedinientos de contratación priblica.

(5) Todo ra¡amíento e lntercambto de datos que deba rener lugar en relación con el EEUC debc efectuarse de
confomidad con les dispo*lclone¡ nacionelei de transposiaón-de la Dire*lva gil46l3Ê, del Perlar¡ento Europeo
y del Consejo (¡), y, en panículac con las disposicionei nacionales aplicables al rätaririenro de los daros rel¡tivos
¿ i¡fiacciones, conderas penales o medidas-de seguddad, de ¡cuerdo co¡ el ¡rtículo 8, apartado l, de d¡ch¡
Dircctiva.

(6) Convlene tener prcseflte que Ia Comirión deberá exândnar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenra la
evolucfón técnic¿ dc læ bases de datos de los Estados miembros y presentar un ínforme al rrspecto al Parlamento
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con úl inotivo, la Comisión tambiên puede considerar
posibles sugertncias para mejorar la funcionalidad de dicho documentq a ffn de incrcmentar las posibilidades
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de participacíón transfronteriza en la contratacién pública, especialmente para las pymes, o posibles simpliffca-
ciones enpl marco establecido por la Directiva 2Al4l2alVE; asimismo, puede examinar los posibles problemas
derivados de prácticas consisientes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas

documentales a todos los partícipantes en un proccdimiento de contratacíón dado, o de prácticas consistentes en
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se eigirá esa documentación.

Las medidas previsas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos
Públicos.

HA ADOTTADO EL PRESENTE REGL,4,MENTO:

Hecåo en Bnrselas, el 5 de enerp de 2016.

Artíaio 1

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Dircctiva 2Ùlal?alU[ y, a
más tardar, a panir del l8 de abril de 2016, se utilizará para los fìnes de la elaboración dcl documento europeo único
de contratación a que se refiere el anículo 59 de la Dir€ctiva 20l4l24|JB el formula¡io normalizado que fìgura en el
anexo 2 del presente Reglamento, Las instrucciones para la utilízación del mismo se estabiecei en el anexo I del
pr€sente Reglamento.

Artíatlo 2

El presente Rdamento enuará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario oftial de Io lJniin Europeo.

El prcsente Reglar4ento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro-

Por la Comisién

El Presidentz

fean-Claude ßINCKER
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.ANEXO I

In$trucciones

EI documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores económicos
in¿eresados que sirve de prueba preliminar, en sustihrción de los certificados expedidos por las autoridades públicas o

Por te¡ceÌos. De conformidad con el ardculo 59 de la Dlrcctiço 20l4l24llJB, consr¡ruye una declar¡ción formol por la
que el, operador económ¡co cenifìca que no sË encr¡enü" ør aþuna de las ti$eciones en las gue deba o pueda ser
excluido; que cumple los crlærios de selección peftinenæs, asi como, cuando pmceda, l¡s normas y los csiterios
objetivos que se ha¡tn es¡ablecido con el ffn de'ltminr el número de candidards cualifìcados a los que sc invite a
partíc¡par. Su objettvo es rcducir las caryas administrativæ que conlleva la obligación de presentar un número sustancial
de certiâcadæ u otros documentos rclaèionados con los cdÉrios de exclusión y de selección.

A fìn de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimenar el DEUC, los Ëstados miembros podrán
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho docrrmento, por ejemplo, para explicar qué di*posiciones del
De¡echo nacional son peninentes en relación con la paræ fll, sccción À (l), precisar que en üí Estado mlembro dado
poddan no confeccÍona¡se listas ofìciales de operadorcs económicos ¡utorizados o cxpedirse c¡rtiffc¡dos equíwlentes, o
específìcar qué rcfeænclas e i¡form¡ción debenín proporcionarse para permitir a los podercs o las entidades adjudi-
c¡dorts obtener un deærminedo certificado por vía elcctróntct.

que los servicios de la de forma
ad;udicadoræ, los económicos, los electrónicos y demás partes interesadas,

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos rcstringidos, procedi-
mientos de liciacién con negociación, didlogos comperltivos o asoc¡acionæ para la innovación dsben ir acompañadas
del DEUC, que los operadoßs eco¡¡ómicos habnín cumplimenado al objeto de facilitar la información requd¡da (t).
Excepto en el caso de determinados contr¿tos basados en acuerdos marro, el licitador a quien se vaya a adjudicar el
contr¿to deberá presentar certificados actualizados y documentos justifìcativos.

Los Es¡ados miembroe podrín dererminar por vfa rcglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades ad¡udicadores
decidan. si el DEUC debe mmbién utilizar¡e en el março de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo
esrén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 20lalzalUB o 2úal25lUL, por ejemplo, para
los co¡ttätos que se sitrlen por debajo de los umbnles pertínentes o aquellos que cstén sujetoa a l¡s ¡ormas particulaæs
eplicabtes a las scrvicio¡ sociales y ouos servÍcirx espeõíIìcos (.Égímen simplifìcado,) (ó); Del mismo modo, los htados
miembroc podrán deænninar por vía reglamenaria; b dejar que los poderci y læ entldades adþdicadores decldan, si el
DEIJC debe urilizarse ambién en rÊlâción con h adjudicación de conrntos de concesión, independienæmentc de que
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 20l4l2JlVE {\.

(') For ejemplo, señahndo que los operadoru económicos que hayln sido cooden¿dos en vírrr¡d dc lo¡ artfc¡¡los x, y y z del código penel
naciorul debet¡ín lndicqrlo rl cumpllmentar cl apartado relativo ¡ las co¡d6¡¡5 pe¡ participación en una oqgenizeción deliciva o por
blanoueo de c¿ol¡ales. etc.

(z) lnbrinación reladv¡ i los morivoa de exclusión
(') Véaseel aruculoTl,apartrdo5.pámuforercero,detcDirccdra2Aßl2alUEyelartículo88,apartado5,párrafotercero,delaDirectiva

20t412îltJE-
(') Este cnlace permirc acccder ¡ k verslón preliminar en åse de des¡rrollo, Cuando esté disponible, se ínsertará u ofrcceú de otro modo el

enlace ¡ l¡ wrsión que se encuenre plenamcnæ cn producción.
fl La situacidn es más compleie en'lo quc rupeita a los procedimientos negociados sin publicactón prevla, previstos en el

¡rdculo !2 dc h Dl¡e*iv¡ }Al4lX4lUE y el artículo 10 de la Directiva 2Ol4l25lUE, Ia que estas disposiciones se aplican a
rcalidades muy diferentes. j

Solicitar un DEUC constituiría unâ c¿rga administrativa innecesaria o seía, en cuaþier caso, lnadecuado: 1) cuando hay un solo
ParticlPante poslble pndeærnrinado (artículo 32, rputrdo 2, letra b), apartado 3- letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva
2Ol4l24lUE y artículo 5Q letrgs c), e), f) e i) de k Dtrectlva 2tll4ll5l@ y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, aparÌado 2,
letra c), de la Diecdva 20l1l24l.JÆ y rrtfculo 50, lerr$ d) y h), de h Dlrecrivs 20l4l2tlUq o en naón de las cancrcds¡icas
partlculares de Ia opención cuando se trate de suministros cotizados y æmpndos en una bols¡ de m¡te¡{as primas {anlculo 32,
apartadö 3, Ietra c), de la Di¡ectiva 2014l2ap9y artículo 10, letra g), de la Dírective 2Ol4l25lUE).
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debefa exigirse en los demás câsos, que se ceracterizan por la posible

Psrticlpción d4 varlos llcitadoær y le rusencil de urgçncir o cancterfrtkas æpecialcs claclonrdas con la opcración: csæ ssrfi el c¿so en
les cl¡tum¡¿nciu contempladas en el ¡nfculo 32, apartado 2, letra a), aparrado l, htra a), y epert¡¡lo 4, de l¿ Dinc¡ív¡ 201a/2a/UE y en
clartículo 90, lerns a), b) y ), de le Directíva 2014/2s/UE.

(6) Ar¡ículos Z4r ZZde la Diactiv¡ 2014i24/UEysriículo¡ 9l a 94del¡ Dlrectlr¿¡ 20l4l2tlUE-
(') Dirtctir¡ 20l4l2rlUï del Pa¡låmenË Eúmpäo ¡' del Consejo. de 2ó de fcb¡ero dd 2dt+, rcl¡tiv¡ r la sdiudtcación de contr¡ros de

concesión (DO L94 de 28.3.20ß, p. 11.
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El poder ad¡udicrdor o la entidad adiudicadora podnín pedir a los licíudores que prcsenten la toulidad o una parte de

los'cenifìcados y los documcnros ¡úetificativoi requcriäos en cualquier momentò del procedimiento, cuando resultc

necesario paru garantizar el buen desarrollo del mismo.

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con
arreglõ a h legíslación nacional, en c¡rso de que incurran en decla¡aciones falsas de carácter gøv.e al cumplimentar el

ÞEUC o, en gener:al, al ftcilirar la información exigida para veriÊcar que no exisrcn motivos de exclusión o quc se

cumplen los ðriterios de selecç¡ón, o en câso de qrie oculten tal inforniación o no puedan Presentâr los documentos
justificativos.

Los operadores económícos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un

pr,r..di-i.nto de contratacién anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo Pertinente. Para ello lo
in¿s f¿cil es insertar la información en el nuevo DÈUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a al efecto

el servicio DEUC electróníco antes mencionado. Por surruesto, también será uosible rcuülizar inforrnación a r¡vdj de

otr¡s modalidades pan coplar y pegñ datos, por ejemplb los datos almacenacios en el equipo informático del operador
económíco (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc).

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, pfurafo segundo, de l¡ Dlrcctiv¿ zli!tl24!lll, el DEUC ce presentani exclusl-
vamentein formaro electróníco, Io cual'puede sin embaqgo, aplazane hasts ei t8 de abril de 2018 a må nrdrr$.
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2OtS a más tardar, poärán coexistir tæ wriones totalmente electrónicas y lrs
version--es en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUi pennidrá a los operadores econômico¡ cumplimentar el

documento põf vía elecnónica en todos tos casos y aproechar así plenarnenie las ventaþ del servtcio ofrecido.(en
particular, lJde reutilizar Ia información). Con vistas a läs procedimieåto,s de contraråción in loc que el uso de medios
ãe comunicación electrónicos se haya aplazado, el serviciö DEUC permlte a loc operadorcs económicos imprimir el

documento cumplimentado electrónicamente para disponer de ui documento eñ papel que puede seguidameote

transmitirse a loJpoderes o entidades adjudicadõres por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será

posible también hasta cl l8 de abril de 2018 a más tardar) f).

Tal como se ha señalado anteriorrnente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que

indîca que no son de aplicación los motivos de exclusión pertínentes, que se cqmplen los_ criterios.de selección

pertinenles y que facilitará la información perËinente exigida poi el poder adjudicador o la entid¿d ad;udicadora.

Cuando los cohtratos estén divldidos en lotes y los criter{os de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá

cumplimentarse para caida lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección),

El DSUC indtci además la auoridad públtca o el teirero encãrgado de erpedir los docudentos justifìcarivoe fr) e incluye

una declaración formal en el sentido-de que el operador ocorðmico podfu. previa petición y sin demora facllitar dichos

documentos justificativos.

Los poderes y entidades ad¡udicadores podrán, por voluntad propía o por esgencia (t:) de los Estados miembros. limita¡
la in?ormaciðn requerida sobre los criierios dè selección a una sola-pregunta, a sabeç si los operadores económlcos
cumplen o no toåo, los criterios de selección necesados. Aunque pÑeriormenæ podní soliiiune ínform¡ción o
documentación adicional, habrá que procurar no imponer 

"argas 
aàministnarivas excesivas a los operadofes cconónrtcos

solicitando sistemáticamente ce¡tihcados u otros tipós de pruebas docurnen¡ales â todos los ParticiPantes en un procedi-

miento de conffatación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores

económicos a lo que se exigirá tal documentación.

La oblþación de los poderes y las enddades ad¡udtcadorrs de obtener la corespoñd¡ente documentaclón dlrect¿mqnte, a

uavés ãe u¡a base dé daro¡ tiac¡onat de cualqriier Esado miembro que pueda consultarse de ,furma- gratuita, también se

apllca cuando la información sobrc los crimdbs de selección solicitaða en un principio se h¡ limiødo a ¡sfr o ruo¡' Si se

*åficm .o documentación elec¡rónica, los operrdorrc económicos proporcìonarãn, pues, al poder rdþdicrdor o la
entidad adjudicador¿ l¡ i¡formación necesaria para obtener la documèndAón en el mòmento de comprobacién de los

criterios de selección, en vez de hacerlo dircctamente en el DEUC.

(B) Véase el anículo 9O , apttado 3 de Ia Directiva 20 1 4l24lUE.

1,) esmisruo podnín ge'nenr su DEUC como ffchem ÞDF y envlsrlo elec¡¡úûicrmente adjuntdndolo como ane,o. Para poder reudliz¡r
posteriorm;nre la iñbrmació¡, conviene que los oper¡dôres cconómicos s¡lven cl DEÚC cumplimentado en un formato electrónico

¡decuado (por ejemplo,xm0,
1'1 ft¡ede ser ìil .rsô, pbr ô¡emi¡o del volumen de negocioq mínimo exigido, que, en esos casos, debe determinane en función del valor

m¡íximo estím¿do de los lotes individuales.
(rr) Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general (nsí'f-no,,) sobre el

cumolimienro de los nouisitos Esta ooción seexolic¡ con m¡rordealle más adelEnte
(,') Es¡¡s'cxiienc¡urpu"dcri...generelcsbt¡míta$e'exch¡¡iurmcitcacierassinaciones,poreiemplo,soloenlorpmcedlmientqslbiertos

o, en eliæo de'procedimiähtos en dos fases, solo cu¿ndo se inviÞ a participar a todos los-candidatos quacumplan los rcquisitos

mínimos,
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Si el poder adudicador o la entidad ad;udicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente
¡egistro, por ejemplo, de antecedenæs penales, el operador económico podní indicar dónde se halla esa información
(esto es, el nombrc del regisrro, la dfueccìón de inrerni¡, la identifìcación del archivo o documento, etc.), de modo que el
poder_adjud_icador o la entidad adþdicadora puedan obtener.la. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que
el poder rdiudicador o ls entidad adjudicaäora podrÉn obtener la documentación perti-ncnte, con sujeción a-las

{isposicioncs nacionales dc trarspoóición de l¡ Direcriv¡ 95l46lCE () , relativa a ia protecrión de lás personas
ffsicas-eo lo quc respccte d tr¡r¡ir¡cnto de datos personales; y, en particular, de catógorías especiales ãe datos,
aomo lo$ relativos ¡ infracciose$, conden¿s pcnalcs o oedida¡ de seguridad.

De acuerdo con el artículo 64 de la Diæctiva 20t4l24llJÛ del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores
econ-ómlcos que esdn inscrilos e¡ lisas oûciales de operadores ecûnómicos autoriàdos o pos€âí el pertinente
cerrificado expedido por organlsmos de Dcrecho públíco o priwdo, pçdrdn, en lo referenæ a la ínformación öxigida en
las Pârtes III a V presentar al poder ad¡udicador o la en¡idad adJudicadorr el cenifìcado de inscripción expedido por la
autoridad comPetente o el certlfìcado expedido por el organismo de cenlfìcación compeente.

Un operador_económico que participe por su çuctrta y que ro recur¡ir a la capacidad de otras entidades para cumplir
los criterios de selección debcní cumplimentar un solo DEUC.

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurna ala capacidad de una o varias otras entidades debení
garantizar-que el poder adjudicador o la entidad adjuciicadora reciban su þropio DEUC junto con otro DEUC scparado,
en el que fìgure la información pertinente (ral, por cada una de las entidadei de que se trate.

Por rilttmo, cuando grupos de operadores económicos, lncluidas asociaciones temporales, participen conjuntancnte en
el prucedimiento de contnatacíón, debe¡i prtsscnrâne un DEUC scparado. en el que figurc la infõrmacién requerida en
Ias partes II a V, por cada operador económíco particip¿nte.

En todos los casoi en que más de una penona sea niiembro del órganö de administración, de dirccción o de supervisión
de un operador económico o tcnga poderes de representación, decisión o confrol en é1, cada una de ellas poihá tener
que fìrmar cl mismo DEUÇ dependiendo de las normas naclonales, incluidas aquellas que regulen la protección de
datos.

En relación con la fìmra o ffrmas del DEUC cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho
documento si este forma parte de un coniunto de documentos transmitidos cuya autenricidad e integridad están
garantizadas a través de la firma o fìrmas preceptivas del medio de transmisión (tt).

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones:

- krte L lnfounación sobre el procedimiento de co¡trataclón y cl poder adiudicador o la cntidad
adjudicadora

- Parte II. lnformación sobre el operador económ¡co

(tr) Directivag5i4ó/CEdel ParlamentoEuropeoydelConsejo,de24deoctubredelgg5,rclativaalaproteccióndelaspersonasfisicasenlo

_- $jlcqpect¡¡l-_ttai¡mfcntodcdstospcrsonalcs¡rl¡ltbæclrculaclóndecjlosdstc$(DOL281 da2l.l1.l99t,p.tl).
('{) Véose la oartc ll,sccción C.
(") Ror o¡cmþb: si ir oÉrta yìl cornspondiene DEUC cn un procedimleno abierto se envían a rrnds de un mensaje de comeo ele*ónim

prov¡$o dc utt fìrma etectníníca dcl tlpo reqwrido, le lìrma o fìrm¡s edicionales en el pnrpio DEUC podn?rn no ser nece.sariß. L¡ firme
electónic¡ dcl DEUC podrf¡ t¡mb¡én sbr inneceçarh ci el documento sc lntegra en unaþlaiaforma de'con¡rût¡ción electrrinicry so aúge
la autenticación elecrronica para urilizar dicha plataforma.
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- Parte IIL Critcrios de exclusión:

- A: Motivos refeddos ¡ conden¡s penales. Su aplicación es obligatorla en v'urud del articulo 5/, apanado l, de
la Dtrectiva 20l4l24lUï. Su aplicación es tamb¡én obligatoria para lor poderu ad¡udicadores en virtud dd
artículo 80, apanado t. párnafosegundo. de la Directiva 20l4l25fJE, en !¿¡nto gue las entidadcs adiudicadoras
distintas de los poderes ad¡udicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión.

- B: Motivos reÊridos "l 
p"go de impuestoc o de cotizrcioncc a la scgtrid¡d social Su aplicación es

obligatorta en virtud del ¡rtíCúlo 57, aþanado 2. de la Dí¡rctiv¿ 20|4¡24lltB en caso de ruolución lìrme y
vinculanre. En las mlsm¡s condiclones, zu aplicaclón es tambien obligatoda para los poderes ad¡udicadores en
virtud del artículo 80, apanado l, pdrrrfo-segundo. de l¡ Directiv¡ 20l4l2rlU1, en unto que las entidades
adjudicadoras distintas de los poderrs adjudicadorcs puedcn opr¿¡r por aplicar estos ctlterios de exclusión,
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión
sea oblþtoria incluso en el caso dé que la resolución no sea ftrme y vinculante.

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el
artícúlo 57, ap¡rt¿do 4 de la Directina 2Ot4l24lUE}. En es¡os supue$tos los operadoæc económicos pueden
¡er excluidos; los Esados miembros pueden obligar a los podere+ adjudicadores a aplicar estos motivos de
exclwión De confrirmidad con el anículo 80, aprnado l. de lá Directiva 2üal25lUt"-:odas las entidades adjudi-
cadoras, seân o no poderes adjudicadores. puedea optar por aplicar estos motl'/os de e¡clusión o esur obligadas
a hacerlo por imposición de su Estado miembro.

- Dl Ot¡os modvos de exclu¡ión que p'ueden cstar previstos en la legislación nacional del Estado miembro
del poder adjudicador o de l¡ cnhdad adþdicadora

- Parte IV. Criterios de selección ('ó):

- c: Indicación global relativa a todos los cricerios de selección

- A: Idoneidad

- B: Sofrencia económica y financiera

- C: Capacidad técnica y p.of"siorr"t

- D: Sistemas de aseguramiento de Ia calidad y normas dc çstién medioambiental ('] (ts)

- Parte V. Reducclén del número de candidaços ctalificados (t'g)

- Parte YL Declaraciones finales

('ó) De conbrmidad con el ar¡'culo 80, aparrado 2, de la Dircctlv¡ 2914l25l|')t, las entídadcs adjudicadoras, reen o no podetes edJadi-
cadorts, puedcn optar por aplicrr los crlterigs de selecclón prcvistos en el anículo t8 de l¡ Dlßd¡v¡ Z0l4l24lI-JE þute M, secclones A,
BYQ.

('') .{unque la Directiva 2Ol4l25l1JE no prevé expr€samente que las enrídrdes adJudlcadoras utllicen cl DEUC rupeco de lor rtqd.tlmo
ligados a los sistemas de aseguramiento de la cãlidad y las normas de gestión midio¡mbicntal (paræ M sección D), dcbe permilise gue
lo hagan por razones pnícticæ, dado que los artículos 62 y 8l de l¡s Dlrtctivas 2014{24lUE y 201+l2l[UE, rcspectivamenft, ¡oa
básic¿mente idénticos.

(r8) De conformidad con el artículo 77, apattado 2, y el artículo 78, apartedo l. dc ln Dlrtctivs 20l4l2tlUE hs entid¡tlts ad.¡udlcadons
deben seleccionar a los participantes basándose in normas y criteribs objetlvos. Tal como se hs hd¡c¡do antcrlorment€, estos cfiteriot
pueden en aþunos caros scr lor prcvis¡oaen l¡ Dírectira t0,14i24/UË o lmplícardlsposiclones báricam€dte idénttc*s {v&sc lanoa r pÞ
de prigina I ó). No obsunæ, hs doûtrs y crltcrioc obJetivos tarnbidn pueden sar espocffìccs de una dcte¡minada entid¡d ¡diudicedora o
de un procedimiento de contrstrción cohc¡eto, Aho¡¡ bien, un formulario normqllt¡do tro puede ¡bartaresos c¡soc.

('') rtunqúe la Dlrcctiv¡ 20 I 4/2 5/UE no prevé erprcs¡¡menDe que l*s entidades ad¡ud¡cadoru ri¡iliccn ol DEUC respecto de l¡ rcducción del
número de candidatos cualificados (p'arte V), debe permitirse que lo h¡gen por razones prá*lcas, dado que ¡an¡o cl ¡rtículo 6i de la
Directive2}l4l24fUE como el artícu1o /8, apartado 2, de la Dírectlva ZtIt */i5fUE exigen que todo reducclón de ese tipo se lleve a cabo
con aneglo a crirerios o normas objetivos y no discríminatorios,
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ANEXO 2

FORMULÀRrO NORMALTZADo DEr DOCTJMENTO EURoPEO ú¡üco ne CONTRATACÍóN (DEUC)

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora

INFORüACIOT{ SOERE EL FROCEOIMIEHTO æ COI{TRATåC]O}I

LlÍlldd ôl co¡trrlr¡tr C) bp.¡a.lr
Nomb{ê: tt
¿Þr qd canbrtrc!ô¡ ¡r l¡¡t¡? l¡p.¡aal¡

Tftuþ o bnvr draipdón d. t¡ conhtrdóo f): II

llûrr¡o dr ¡ú¡rÉlr d.l .rpad.rt .dgildo pff l. pod.r
rdjudcrdor o b .ntld.d rdlurflcdon (¡ r¿ ao) (c):

tt

l')

Cl

r)

),1

Lil svü de å Cùtii.h 9oñtln gËù.ûnEr1lc el l€¡¡lcro ÐËt-E e.€ffinþo a dspco¡cirn de þ. padêri ljl¡iiâdfiú, l- âlüdúð d¡udcú,u,
þa ofr*nrra þndnloa. b ¡û\doar ô Çvldc. ñó¡looa yiirr Ê!-rnffi.
En { Ð û þr ¡ofr d¡.rf.r.¡ú b¡l !n .ñunclo dt hibrírû¡an t ri üïãb corÐ rnúo ô €frmsta¡t dr ¡cnæíå¡, b¡r uû tnndô
tc.ìñ.
En ¡l (r dr ¡ rrü.hù dJlddcr; 0n .r¡¡ns,o Flôdhþ lidlcrtlþ q¡¡ r ulff¡cr cafio fi¡dio d. carwo.tsL ô lËolórt, l'l rlùmþ -Ê6,lrrú0 o un tnrn€là úoå.t ¡ úbí€ñ ô on !¡¡an da cltdllcacldð.
Ð.Ôaf çtd/dìrrilfrdrlf,i,tç, Qu¿ al¡c¿är I,pútat.l,ùlãnttr/loñll¡,at¡t. Ên*ûoffiéít¡rqtjûù, Jt-irdkrb
rErì[- ô lu ba $nlrürrtr
VtLn þ. Finto. il. 1.1 t ll. 1.3 d.t lrxüo !.ñ¡d.
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Parte It Información sobre el operador económico

Ai INFOf,I,IACIÓN SOêRÉ E.LOPÉRÂæR ECÕI{ÓBIÇO

It úlfc.ción Rrgrrtr

No.nårr: (l
¡lú1l.ro da lVÀ ¡o r¡ ctro:

9i no .. ¿lÇolr C. un ü¡lnro d. lVA, ltÉlqu-a¡ Í tt¡ cl.o.
cu¡ndo t€ exl,., ùo número de Hefitllbad,ón nado.rrl,

f

(

ölrodón pocr¡: t.........,..,.-.1

Prrrona o ganóna C. conüo {!:
tdf!rþ:
Cdrloal#o:
olnocfðn ffrñt (dlnrdón d. h FadÐ r¡b) (tt tu o*):

t.,,..,,,,.......,. I
(...........,,...". I

(.,.---".'-*.1

t.,.."......,,....,¡

lnlumrktn glrnl Rrgrrrh

¿Er d opfrdr Fonómbö t¡nr filcroãp.ra¡, utr paquañ¡ â uña
,tr.ÖilJrlFir.il?

[]8rilNo

tlr¡crrnrn¡ ¡ cro d. ëonlilleclón rrnrvrdr (t: .l ofírdot
æonônto ¿r ur *r prot ¡lto o ur rnplr: loc-l O o ¡rl¿
Ç¡a d crrffi ra.aE¡¡t .n al rrrÊo d. Progrlü- d. J?lpLo
Fof.gfto?
ta l¡¡?clr¡ rltsn¡tlvr,

¿cl-l ¡ d corrrço¡ffi porcar*ia C. trrbrjrdorrr
dæ¡f¡clrdoo o detvø¡ddoJ|

En €a- næ-arlo, .9ãTlquo r ql¿ cf.[o h o cd.¡ptl.t
¡.rl¡ntc€o ,o3 trt j.dó.!. dlærpritrdü ô derf¡vd.sidor de quc
!êfia

tlsfflNo

t...-,,.......-.. I

t,..-..*...,..... I

€n e¡ c¡o, ¿ll¡un d oprrdor rfiómlço lr,!ædto .rr una llÍ.
oal*l d. opardor.ô ßooóm¡rr ¡t¡torÈrdo¡ o lian. un cåilÍcdo
oqdvdârn€ þor gcn¡lo, tn €l rflttco de m s¡{ofll mdonrl do

0r.)cldíc.dônF

tl8¡tlNo[¡NoPræ.ú.

Ên crlo ¡lïm.uvor
llírvo rerpgndl r hr rrtrntor prqrrrtrr drr¡tr r¡cdón, ¡
¡ ¡ccló¡ t ¡ cundo proc.ró, r h trclén C dr lr proentl
p.rh, cl,lralìÍtr, c¡,ltdc procd+ l. F¡t V, y. rn ctdquL
a¡.{r, oumÞlhtt¡r-; flnnr h Fr¡ vL

.a) lndfq(¡.oJc c{ noñbn dê h ¡trtl o oüdñô.dô y C oúmerod¡
irçrlpdón o c.fllftdón prtln.nt :

b) S¡ d cartñcado de lnscrþo¡ón o la cgrillcæión sÉlán
dil9onôl- an lo.rrlrto d.ñnlco, tlrv¡¡r lndlcri

r) t.....-l

b) (dlrecciÓn do l¡ p{¡¡nâ *eô' mddad u orgtnlsÍìo
.re.ddot, r.Íir.nch an ü dl lr doc¡¡m¡blón):

{'} FÍ{b. b {rñnEÍh r*i. r - FrErdt coíuo Ll¡ *- cttto { û.ol]b.
i'í v¿; r" njö;ndå;d-;?þ,nã;-dô 6-dc-n!1;';;-l)8¿ìûã h d€rtnlddo ü n*rümFeer, Fqu€lt¡ v rpdbrn enþrt¡ (Do L 124 de

æ.5 2æ0, p. S). €.b drb r. .üe¡h úcåJrrñL æn nn- -flþatrrni¡ii¡:'rnp,re qur adJõñ"iliãäi-tfrnplr¿ã v oulo rOr.¡mn û rtrociþ tnt¡ o b.¡Ífl totd Ítrl ño ¡d ¡ 2 îlort
li.
lì¡qûta ¡r?.... -¡pi¡l qtl cl¡ãrL oûì trg da !l í?t-eb y ctryo \Blunrt Ö n goc¡o JtL.l o Ðñ.a ûl Ilri no d I
îf nthrtl,
a¡ha rlt¡¡r G¡r¡r Ç¡r io er d u¡la i*tutt¡- tl $r Ëlut o|ra¡. qt.r ü.rt!t oôn fino d. 2I m¡ldc y ouyo vlltrl
O t¡oOor rrr|l| rpiræ¡'O¡Orffqr n¡n o u¿fo nrc¡ !¡l .n¡l tìo.¡oÉôa¡rftlol: El¡i

0 \ti .i lrurdo ô contrlo. p{/nb lll. l-å
*-,.€r¡¡i¡.cm-c¡rüoghddlrr.tüÛ[rCdjlln$lrdltlûí-û.lrr00rtffi É o dri'ÛGn - -
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è) lûdf$¡¡¡a hr r.hrand- rlr l- qüa.. þl¡. h lÛñ!ëf{tû
o c.tlllc.ctn y, ü 3¡ c-.r, l. -tncdón a¡t.rtÒ ll h
b{r Ellci¡l f9:

ctl ¿Àlrc¡ b hrcrllcSn o e.rllftæäô lodð bt êrlt¡lo. d.
rlehÉn rrþldor?

Én ëio n.¡rllvo:
llnrrr omri¡nrr, .d.r¡.b, b hlqrnlió¡ çr ftlt rlrla
p.rt tV, rcah¡¡ À B. C o Þ, ¡¡¡in proorde,

tlltClßttl outt* d la *t.t t,///,ola 
'.âtaotrÐ 

o
foe pfi¡¡to¡d¡I ænt. ælót:

.) Fodrt .a oc.rdôr æ!nó* r*í- c.r*.d6 con
rrF|.to .l p.gþ Ò lll aoldê'r a 

'r.q¡¡radad 
æcal y

lor inp ¡.ah. o fæiliLr ilonr-än Ç¡r prmib J podrr
r{dlcedoro h ddrd r{ufuon olrmrlo dk-Îrr¡¡l¡
. lr.v¡ d. unr b¡. L ûi¡ ndoñl ù cü.huhr Éfió
rnLnbm qn $¡rû conr¡lfr. gaa¡¡ttlnrL?

9 h doclm..tbldí pór{lo.rir üt tpðn¡Ua eñ bfiTao
d.(tónlcÕ, dnr.. lrúü:

c) t..,..."...1

d) fl9¡flNo

¡) flsftll¡o

(drúddn de lr póghrw*, x¡lorldd ú ol¡mbmo ôxFeddor,
nfu.nch aüctr d. lrdæu¡ldn):
t...............[..................I..................11...."."'....'...1

fñ¡d.Frþap¡¡ón ¡.p./¡ta

¿Et prtlcþrndo.l +.rúo.ronômþo rr d proc¡ffi
d.co.ûdtlsilo cfrr *or fi)?

en c-o illrnr.dvrr

a) hrdfç¡r. b ñ,rc¡ón rl.l çrrrdor rcrôrnfð d|lÍo ód
fupo (n¡por¡Hr prhc?r¡, ¡.spoil.U. d. cflddoo
rpclftot. &):

b) lCrrtlfqur r lor drrÍr opndcrr æonórninr qur
p.rtkìpü rr J præaünaíto dr contirdón
ãr¡ñtrnarta:

c) En r¡ €-o, núrbtr dd erupo p¡doþ¡¡ar:

tlslflxo

r): [,..........,.-,,.1

b): f.-.-..'.'."'..'l

c): f..,,....,....,...,1

Lrb taaF¡-tr

En ¡¡¡ c-o. htadón dd lota o ldo rrpdo r lc arl¡ d
otardor âcoiltfiaoo d-- pÓrllrr unr ofrdr:

ll

9: IT{FORXACÚÌ{ SÔÊRÉ Lõ¡ RÊFRE9ENTAI{'E8 OEL OPERAOOi ECO{OTICO

A, u, ê.04 húlqnrn tt nonùe y ta d¡túntót dc b potana o prlnrrmr haütdâ gn mgæâ¡ al Wandoræv,ttöttfto a

rtqta û/ prt gtætdlnll,/tlø d. Øilûd,.r,

hcllcdût mcucio,

f*rrtt¡dó¡\ !r l¡ cuo i..g.üt
l{oortr¡ I rp¡ldo¡i
jurtó colr la hctr y lugrr dr nd'llqrlo, d paoed.:

{..................,l;

t...... ...,. .....1

crgoic$dd.d ü l. que Éh: {......,...,.,.....1

*Giónpodd; t,....,...,,..,....1

Î.aab'ìo: f .......,....,.,...1

Corr¿o ¡lccddco: f .....,.....,,.",..1

En cro næü..|o. hdllt-. ¡nlbÍnæltn dtrllrdt roô,r b
r?rüñtrc5n (¡u¡ fonn¡¡, rbemr, ln{dd .,,},

t........,....,....¡

(r) Læ ¿rtfirdsty
Itl\ Ê^*,¡' 

-

âô b crtltlcúc¡ûr
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åcurro fr¡gur¡f¡

¿Sr h.. .a op.r.dor æo.rómho an h ôapddd Ò *r¡
rrüódr pl. tffic.r h. cä.lo¡ d¡ ¡¡l¡c5n eonl¡rThdo¡
rr la F.r¡l tV y hrcrilria y n nf {.n 6u ctr} ænfnfdo
tr l¡ p..tr V, nû ó{o?

(¡S¡tlf{o

c: INFoRÍACþI{ SOSRE EL REcURso A LA CÁP^CIOAD t E oTRAs ErTloAO€S

o: ü{FoRrlAC|Óü RÉtåTrVA 
^ 

LOS gUSÕtTÉAfr8T^s EÑ C{¡fA CAPACtilD r{O SÉ EASA EL OP€n OOn ECOt¡ôaalCO

3¡bønt¡trc¡ón R..gtãL

¿narr d otarador *eñói¡þo h ¡rfÍcÉn d. ¡t¡bcñbrh
lgß¡n p.rt dd cr¡trfo r tow¡¡c?

f¡ 8l I¡ t¡o
En arrÐ r¡rr|llyú y an ¡ ll¡dL .lr C¡a ¡r ôolþrãl ¡ta
dlc, runirÍc¡ þr suüûorÛl¡.t- gof,oe;

t..¡

t5-¡s¡¡ffi*-sü*-æ. lfiEdr sr¡!*F***¡s¡¡rfrmjþt ñYÍh¡d¡ l¡.¡ù.1' ó¡L 11, G¡h C ,l
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Parte III: Motivos de exclusión

A: llOTl\lO8 REFSRIæ{I A COiIOENAA pËÌlr\tãg

f5-Ïlñ'ãOür'ldrtt{lo2d.hO.ai¡ónÍ:ro2û(tr&{ll"l{l üCor¡æ,{b2.aöú1ûñt?ü6,r*þ..htudlconürl.û{rü.úcÙ
{,

Ðr**r
11), €ü
eanor

æorúmloo.
{'1 Et I últito ôa ¡alcult f úl Coû!-r!6 rildvo a b Þrû¡ô¿aóri t lcr ilr-r ñrrlc* (þ b Cornû¡(b Ét{Ð¡ iDO C 31ó Ó 27 ll.!S,

p. {tl.
i'l Tüt cû!Þ ...lrrrl rr I û¡¡str rrco dJ cdx.ir, ô 13 d. t¡nio l. 20@, sùrt I lælÐ cûttrr.l hffq¡ffro (DO L 164 û 22.6.æ, p 3). €e

rflca¡ìð aL .ld'rtlón ¡glù trmban lå iütæ¡fn o oompfadn p¡r ænr*r ¡¡ d.ltb o i. ffith. ô odraüþ, ¡l tlto a caDl.mË ¡ì 0l ütfcl& 1

ó¡ctrl +¡ânífæ.
I'J lzf æmo re èlhefl ¿Í d srtþùþ I ê I8 Bileclilr 26,tI¡CË d Psrtoürto €lro0æ y .þl Co.!ræ, ô ¡t dü 6$fa óe 2001, r€¡lfE a l| pr€ì.ríclûl

Òlruillæiônr¡aårEty;r¿¡rrrdtùrq¡oôcT¡hvû.4,f:ra.ûrürror||¿tro{OOLIÞÕ2ûll.10(Ãp lã},
i'l T¡øm¡gnn.ndr&t¡a2ö¡rDißtirr2OrllPtJEdjtuhl||.ìbEirìc!üt(,lCoÇ,dr5ö$rilól(}l1,|r|.hr.¡trtìücürly

iwtì.ôqtråI lrÊ*srlr¡rrütÐy rh p¡ùccil¡ rþbvi.lßl- y Frbq¡.r¡¡dr¡ychOæailh rn Ð!@fEl/J^l ttlÔmæ(DôL !01

tt
('")
{'')

Írl

(¡ 15.4.?0t l. p. 1J

R€pt¡fa ffiworcqlE ¡€ Íccü¡tfr]
Rït¡a ñln c'ùrÉ rt tñtarl¡
WlWræ-oærilqrrb
OÊ .úntunfr ödr ¡ dhpdlûË rucbr* ù dbæló. d ¡íbtkr f¡, dp4tdô E, ô ¡ Dirúiá ?0t4¡2¡LllE"
L¡ .qfbc¡û (h ûñür L itonúd Ò l¡ ntü ¡A¡tr¡ rlriìù Í ü.rõb.i c-lhü ô lo. Òalil cúíd¡dú {Ê¡tt¡l túl¡do,

ldv¡ rbda a cqúr¡¡ Fr.hr con rrrqlo.rb
dhpcdalo.x n¡icrir ô¡tcroión ôb. mdtv¡
.nt¡lroLdor qr !a dcdo ç, .pttdo l, d. L ofr..üvr

t-pü.at¡

¿ía.ado d Fop{o çrrdr codr{co, o GUtl$¡.a pa.tanr
qur sr minbro dr ru âgroo dr dr*rûrdó¡, dr d¡Eitn o
de rt¡wldóa o Ç¡o tÈn¡a Fûdere! de ropr,Êlrndóñ, dæHón
o ¡fiùd ¡l aa, o¡l.to. por ¡l¡r¡no dr l¡ mdlva ¡n¡¡rrrld¡
,rû.fib., Ò ull.Ûlrtu ¡i tútllcþ nñr. Ç,¡. l. lr.F
dc¡do, c{fno rîaiÍto, lt lÐ dlþô añ[ ütrlo.r. o.n h Ç¡a
¡a haln ..{.H.cllo tracLrltÍta l¡l p.rfodo d..0drión {n
.¡9. Lndo eplloràlr?

Ílsrfllro
Ea r ú€¡tl..traÍ¡ ga.{njtla 

- 
dl|,orlHa l{t lcõrto

rl-lrófi¡co, ¡lrvr.i.rdc..: (Ckecl¡il da h padfrw.b,
r¡lorild u oqmi¡ræ ¡xprdldor, ¡.lr.ncl rx¡d. d.l.
docrfirrürclón):

I ....."..."..tt......... .....r............-.....1r'ì

En c¡o drnrtfvo. hdlqug p)r

¡) F¡h¡ dr lr candrrr, tpdllcrô d. ã¡l d. lo. F¡r*- I
r t !ð ffi. y b rr.otrr d.ls mbnr:

þ)

c) tn L ñ.d¡d. rr ql¡ r..llù¡rtl dLcllrlrll Í L
€fxtÒri:

r) F¡cf¡; I I, F¡nþ(.): f l, trûótl ô ..¡on-ì [ |

b)f ¡

ci Ourdón dd p.rlodo ú. axdtlaôn [..............,..1 y Pt¡tt¡ dr
$r-lrf.lJi

gl ¡ doc{m.rËdn p.,üníf. r- dLpoalblr rn foctfo
rl¡t¡ó¡ri:o, Iw-. hdac.r (elfstón ú. ¡ pagltl nb,
.ûlort¡d l¡ ofirn¡one rxn¡dfdo( r.frü¿ir anctl óa h
docu¡*drdðn):

f ................ [........."........ 8. ...........".... I Ê'i

En Ðo dr card.nr. ¿h. doÞ¡do d operdo¡ conómi:o
ms¿ldË plfa drnoûer tu creúblldad p€le I la cxllonda do
uî mdvo p.lüñ¡ia d..rd¡¡slón (.¡úocürGdónl)?

tlsrflilc

ên c¡o rllrmrlyo, doæíb.nr. b rrdllrr ¡doftrdr¡ (A: I ..,,,........... I

¡tñrdtbo. ets )
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Prgo dr lrr¡rd¡ o dr cotÈæla¡r r h rqurldd rocbl i..tùd.

¿Hr (rrnpii{o rl oe.rúor æ{ñór*oo todF rur obalg¡loÐ.
rddlvt. rl p¡lo Õ lmf¡..loú o ù rd:ælqr.t . ll
¡qurid Lcbl,5o rt .l ¡.fa ¡ì d ór rf -f.cloørp rn ¡l Erbdo mirtrlo dd pod.r .djldcldor o l¡ rrüdrd
|d¡odc.dorr, J no coarElda €û ¡¡ pri¡ dr ¡l¡ôl.clnlrto?

flsl{¡r{o

En crro nrgrtfuo, lrli¡uG.:

f) F.fr o Ëlt-o ml¡nöô d. qqa aa ña
b) ¿A €ülnþ ascþnde êl trToíe €î cuesüón?

ô) ¿O. q¡a ril.lor b ç¡.d.do..a.bbl.lo a.
iræumptrirüo?

i) Âtrv1rdrur¡ r¡ol¡ælð¡ drlhû.th¿r ofrdold;

- ¿€r r$r ræolælrån trnc y vlmtlnl.?

- lndtqj.a. L fdra d. h êondanr o re¡d¡dó¡.

- En c¡¡o d¡ condÍr, y rlrrçnr Ç¡a r.a{abbrÊa
¡In¡t¡m¡lr ¡ dh, drrcfón dd parlodo d. ddra¡tr.

4 Þo7drú ùúr. E.p..ñq$!..

d) ¿Hr cun¡fCo d oprredor ccanôm¡co flr oügr¡onæ
flredüìtr p{o o æu.rdo virFul¡fits con vi*o el ¡¡o de
bc lmpsa*ôa o la* cdzd<n.l r la r.errrlÒd iodt l qu.
da.dl, iìå¡tdÕ, an ru c-.r. lil li¡l* d.lï!.dd o
b¡ muilaÕ t¡pnilr¡?

¡i0.rato. Cotlr¡lar.a ræf-r

c2) 1.......--....,-.. I

O tls¡ilno
En cflo ¡i¡ral¡vo,
æPodllçæo:

!.....t

r) f.....,,...,......1

b) f.................1

¡l f,................1

b) f .............-...1

cl) {18¡lltlo

Ils{lll{o
i ........ .........¡

f ... .. ..., I

c2) t....".....-.....,1

d) IIEllro
En csoárn¡llvo,
oçccillçoce:

f... .,.1

Si h doc¡¡nsúælô. p.lünüt rttivr a Feto ¡lr i¡prrú¡ o
d. cú¡-¡oo.r 3of,b -¡ dlponiut.n þnrfo ddrór*co,
tírvr.a ind¡car

(diÉdalñ d. I pain¡ u,., rutsiòd u

lf.¡.nia Gr(fr Ca b dæuütr.Ín);
t.......,........ r.......,..,,,..... t,,.......-........ I

orlrJirflo rxp.dHo(,
e1

B: l¡þTlt/OA REFERIcTOA AL PA6O OÊ IMP(JE,STOS O O€ COTIZACÍOi¡E!¡ A I"49EGURIDAÐ f¡OClAt

c: !rcT¡vc¡ REFERIOOO A l¡ nsOLVeilCÄ LOg cOilFtlCToS oE INTERÊ8ES O l,.A FAIT PROfÊgloIAL etl

{') Rdt- ÐllrEtr ærm n næltE
('1 Vb.d rrftìrb 37 ¡DrË,1 Ò ¡ Dfdvl ?ota¿,UlÆ.
Ì"i f¡ csr¡ r|cqtrnpå rd|Ao.Õ h pr¡.ñ¡,aùrüra-ióí m b Lgbbióû næ¡¡d, dt.l irunce pitatltto lú Ciq¡a dah cofiñaciln oír al

_ rúçü1ð.-totLlç,1üahftr:g4Ai¡..e. 

-

lnformæióa rrtr¡vr r lod. porlDb inrolrrrcír. ænllido ù
Irfür... o l¡lh proÍ¡rlal¡l

nÉFurtr

!øú¡ r¡ h.l .¡b.r , .lr¡nù, ¿h.lnq¡r?lldo d oFrdot
Þnóûiaco ¡¡rr obll¡loforrr rn lo. arìólú do lr hgirlæión
lúdJ, ¡odC y ltrdbrmtaít¡l fì?

l¡slf¡l¡o

€n cr¡o ¡tm¡tlyo, ¿tì. tdog,trdo.l o?.r¡dor aûonôrn¡êo

medd¡¡ par¡ demosnar sü credÜllded P€!å. h erlrlficiâ d¡
¡. lndro da .¡cl¡.å¡ (.4úûcortæclðnr)?

tlsltll,lo
tl b h¡ lrccho. d.¡ctË.ts. þs,n ddæ doptrds:

f..,...........,...1
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¿& rnarr'tn d fr.ador conóìr{ca ú l|ul|. dr l¡
i¡!¡ñtl..t¡rlona.?
r) Ín qu¡¡¡r
b) 8fiidCo. un p.Edllftnlo d. ln3oly.lÈia o lhuldæión

c) Ha od-rdo ¡¡n côñvtrlo corr tua acr-dora¡
dl E¡t d¡qdtr -rlôn trúl.gû ?.rt.¡t óa ul

procô*rihrlo di h nfc¡rn ntualcz¡ eigglts en ht
dLpor¡dom¡ l€¡L! y n¡ilrtlrdflr¡ nrdomla!

a) gt dv€ aaan rlondo rtnftllildo. por ur lhuidrdðr o
gor ttn t{btnr.,

0 gl¡.dlvlöd¡ rïF..íd.. h¡n ddo &.Þa¡did.t
t¡r crrodknadr¡:

- Eçdllçcoc;

- lndígl¡nr lo¡ rÍdivr por lo. €¡ld.¡ .l optndor afi. no
obcleú¿, crp.: ô ladt¿r tl confito, lric¡rdo rn cl¡üils
h. dhpúdclo.rr y n¡dHtr ntdond.t trtþ.ôl.a .ñ lo
rfrn¡lr I lr coñlruriôn d. l. tC¡vldad ri htr
circ¡¡rfenårft}?

S¡ i. dÉ¡mrû¡cl{o für¡r{t dl d¡for¡blr.n fonrrt
d$ðnicq sÍreñ. indc.r:

(dirccön d. h 
'.üaïs, 

|tloflr.d e ügÍtrlm.rp.ddof.
r-rrlcb .natr d. h dod¡rrrtæión):

i .........,..,,. [...,...,,....,.... t..,.,........,.... I

tlsrllilô

- I..,

IlSftlflo

f,.,.,........-...¡

¿fL h. d.drildo.l dp.rdü æonörr{oo eulp.bl. d. un. Éll
Foñl¡'ndürrr$?
Etr c.ao ll¡'ll ti¡o, ¡pæiñqur¡:

En cero ¡llnn¡llvo. ¿hr dÕpardo C op*rdor ecmó¡rjco
nldldü rutædrrcaorlÚ?

(lsafll¡o
Sl lo h¡ hacllô, des¿rlbcnse lec madldrs adoptdes:

f ..............,...1

fl8f0fio

f ............."....r

¿Ht ód.òfldo.l út ñdor co'róñrbo æufdo. ðñ üo.
ogardofer eoondmkr ôsñn¡dos a Hsåsr L éomp.lenc¡r?

5n cüo .llnîllrro. ¡Þællqrr¡¡r.

En ca¡o ¡flnnetlvo, ¿lr rdoptrdo ol oper¡dor eccrdn{co
rndld.a rutæoírclorr?
llsrili¡o
Si lo hr l¡cho, d*rlh¡t¡ lc ¡¡dit a rdopUr.:

t..................t

¿llrnc C opecda æonór¡bo æn€lrnbnto d..ag¡ln conlllgto
ô Hres.. dobldo ¡ g¡ pr¡licþrcfôn en 6l procêdlmlêfilo de
ôonù.t-þñ?

En casô dlnn.tlvo, rÞ.cllh¡J.¡r6:

¿H¡.r.lt¡do d op..ador æanóm¡co o rþunr ¡npra¡t
tlrldr¡dr con ll rl toder ¡dludcdr o l¡ rlüdd dlucllodorr
o hr htrrrrido Ò dra rffi. ¡r lt prcpr(clõn drl
erãúnleÍo de contrataclón?

En aro aírflttlvo, -p-llfqu-.:

(lsl (l¡ro

t...,.....,....,.,t

llsrtlNo

fTifL ¡Co*r ß¡dgt, ot iluflc¡o lortin€Íb o to¡ Ciêgú de tâ ørÍrôtx¡ón
tì Xo ærd lxcrario Ëcaar sSa irÉrnæi'rl ii h ælusôn æ 16 ærúa8a €conür¡cæ Ð ¡¡æ d9 l€ ¡t¡grË.t¡ cnnletnñ m Þs þtr¡ a) t n lisro

c-ärÓtio.toÍvtrtüdd.blQraiæ¡ónn-hrlrdtc*¡, lnnldil¡na.¡aÉ?<*óñ9dÞbt|j.rÍdúÒq{.dorrüf GorÉñlddn
oú(lcar¡rl*üt a cotirfü.

{1 E ! au cü, tt b ddnbarf, Ír ¡ ¡ll¡c¡ón rEiJrrf , .l röuncio |.rliñrntr ç lo. p¡gil dr b coræi6f1
tL-sc¡la-þ-rr4drue-srrb bâbioo-4jp¡xÉLel30,{lçÐlslinrolqeicf4tIr-cË.9.f,[hrtsol0.--..----
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¿Ír axÞ.allrrilrdo d op.r¡aor conô¡tiao lr,r.c¡lón
Itlc¡pdf Cr n corfrc prjlloo ¡il.ùr, úì oc.tütlo atLrlol
con unr sr¡drd r{udcrdom o ¡rt.sìño d. cono-5n útdor
o h ¡npÐicaóar da tlñ- t p.lr¡do. {¡ tll .lælqr.a
asrTrúh m r.b¡Ön cü ¡. cörilr rt.do!'f
Êñ co tlÍ¡dvo, -pcfl{urar

l ll¡¡ ll Lo

t............,....¡

En c¡¡o rllr¡ndfyu, ¿hr dodrdo d oprrrdor æctónlco
¡r!dd6 rdo€Õndora¡?

fls¡tlHo
tl lo h¡ hdro, d¡dË.Ëo l.¡ nrdbr. tdoÈdß:
(......,.......... I

¿Rrdr d çrrrdor æonómþo cülïrmrf qÐi
.) no lr *þ.L{'t lo qrþ.U.d.¡l¡.Òd grlvt d

paopordónr b lnlb''ndón elglde prn v€ilc.r la
hod.tælr d¡ adafu¡ ú ¡rcl¡r5n o d affipln¡-ttá d. La
crtlrtor do ¡¡5¿Én.

b) nd l! ü¡l¡do bf hforÍìtdd*r.
ct h. pod¡to pñû'trr ¡n C.rmr. h {to(r¡rLtð jlratlhrüvc¡

dtÉlo. ps €l pod.r rd¡¡dctdor o l. ort¡d.d dþ.¡cdofl, t
4 no l¡ iilrrtdo inlluir hd¡l¡i¡b¡¡rto €n ol Foc.¡a C€ loír¡

do drr*ur¡ ûl podlr tdu{c¡&r o lr olüd
djt¡dbl.loil, nü¡ar iñlbrr-lôñ coííd.rrid qúr pu.d.
cottfuirL yÍlir inú.Ht!fi i prdn-rlo{t
cofltatriôí, o plcpoæiorr por n€gtêrFh ¡rfoÍnæl'rr
mgrllcr q(¡{ P(.¡dr Ln- ur ¡rlh¡üdr impod!ít Õ b
c..*o¡ro nfÍv¡ r h .oüCr¡afór, dædún o rdir¡dEriôn?

ll E l¡r.o

loüv¡ dr ¡rôlu¡¡ôñ purñr¡ rÊþn.¡! R..ll.¡lr

¿Son aphaller lot mdhþ¡ d. taclo*in prrrm¡rtc
t-rqta¡t ç¡a aa rçæic] o d mutttg proñ¡¡a o -tt
ter¡ Ò bcqtr¡l¡dn?
{ll b doa¡nndd¡r .¡lgHa f,r I mur¡do paa{rnta o ¡os

¡li¡ C. ¡ cmlrr¡(fln d dçonåb r¡ lonr*o ¡l¡-t¡û¡i:o,
¡lrvm¡ l¡rdhtr

flslf¡t¿ô

(d,ræclá¡ d. f. þ¿d|l vr$, ..Jtdld.ó u ôtl.tìbrlo Òn dldo..
¡rfryrßi¡ rrdr Ò I dæunrrfrdôn):

t......,..... . r ...-...,,,...,..1...........,,.....1{N')

En d cao dr çr rcr cpllcôb culqulerr dt l¡ notlvo¡ dr
.rol[¡dñ F¡r¡û-tt. ¡æto.rù¡l, ¿ha fotldo d çrdor
Gonórìtao rÍ.ör. r¡locof iEtolra?

l{ lo h¡ hrcfio, d3rlbú. l.l nfillr rdopl-rr:

t¡srtlllo

(....,.........,..,1

0; OÍROS I'¡þTI\¡OO û6 EiKCIUSIOI{ OUÉ PUEÐEI{ EST^R PREU8Iæ EN lá t-EGëìlrslC,N Ì{AClOl{ L OEL ESÏAæ fUlEßRo
T'EL POOER AOJUÐICAæR O DË TÂ ENTIDAD A&IUfICâDORA

r fffie ----
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Parte IV: Criterios de selección

E¡ r¡kJón coo lo¡ crlùdo¡ de ¡d*Cðn (reÉlóÕ q o r*cþn.| A r D d. 
'a 

pß..n|. Ërta), .l op.r.dor æonó(fllco d-L.r q¡.:

A txÞÉÅcrofi ÖLotAL RELATÍVA A lo00a LQs cRllÊRloê ÞÉ gqleccþx

C(mplimírtlo da lolo. b. crl¡rio. ô r¡l¡ciin R.apa¡.ûtr

Ca¡E?|. lo. cril.rþ. d. rfuióñ r.q¡.ddot: llgfflNo

A: lôOl{EIOAÐ

Bi SOI.VENC'A ECOi]ÓMICA Y FINAÑCIERA

(t¡) Tat oirrro ¡ ðrü/rp|| Í d raþ Il d. b Ð{ñdt 2O1u?,¡/UE; br €rdq¡ urnórnldoâ Ò (trínindil uil niüi¡Ð ruút ü- (lrr
arflË dlloa.Er.'lbra-¡l¡ÉClr cdÐ trtro

!")*$pur d-flurrcp-!çmÊ{rc Eþ4 cÊqprJreä-sl&þoiqr-ie es]!ûçrr-

lCo¡itd R¡F¡a.L
l) Il$m lnaorlo¡t ür 

'lgl¡ûo 
pfú.f,on l o nrcdrtll.n

r.¡ E¡trdo mi¡ko ø r¡rtårdml*to (31;

Si b docum¡û<*l¡ p.doanl. rú dbpodbl¡ ¡n formrt¡
.l.dtúnico, eÍrv¡r irdicr¡:

(úftdóñ d. h tagh. f.þ, .lto{ld.d u oErn¡r.'ro.rP.ddor
r*r.ræia and. dr l. docl¡í¡ttæión):

r, ............r........,........r...........-..-.1

{...,.....,......, r

2) Ctrldo ..b.ta tooíüttc ô rrylcÍoa:

¿Er gælo dlrpolrr Ò ulr ¡lo.l¿ælón ¡p¡lñc¡ ô
.¡t¡r úlldo I una Ú.l.n¡¡rd¡ orlanhiôo p.rt pod.r
prd¡r.l ¡.l'{i.rlo d. qu. ¡.lr-. ¡r d pah d.
edlblæl¡raerto dd og,endor êoorìómloo?

6i I dæum¡ntrclóo Þarürar*r iü diæorül. an brmrto
ddólJco, ¡frvr hdic¡r;

tls¡(lt{o
En 

'laô 
lnlrlvo, -p-ñqur. qt¡ rtotffin o rtdn a

iodhuaa. r¡ aa ofalrdor aoonór¡þo ã¡Í?aa .lr r.qddlo:
(,.,1 ile¡¡lr¡o
({ñracc'Tn d. h gagna wrö, r|¡orlrd u oryÍir.fio.xp.ddor,
rtr¡¡rcir rx¡ctr dr h docrrnrttæióo):
(....,........... tt..,. .., ...,..... [.............,.... I

&lvoûh conómloa t ltt .tol.r Ra.pu-t
1l) llu rolnrr dr rqocla enuel (rgrnrnfr) duruntr d

n¡¡rrro dr {arr¡clð arþldo fi d tíurËlo grünalll. o lôt
pl.¡€¡ d. lr condcän r¡ d ieui¡nl¡:

Yla

lb) 9u voll'rü da n gælo¡ rnuel mdloduanh.l nú¡üro
d¡ ri¡rcbbr rrlgldo rn d lurFb pdlrut o l¡
dlr¡o. rt h acnürtü¡ón.. .l tlguhñür e)l
8l hdcr,¡m¡nHn D.r,tlra,L aaa dltgonbla an bmalo
decûôil:0. rJñr¡ lnd¡ctr;

ritraldo: f.,....1 yo¡¡úrn d. ¡roodor: (..,...¡f...¡tF td.
{rtldo: ¡...,..J volurrn d. ñ.eÉdð: f.....,¡t...¡tsndl
qôrcidol 1......¡ voa{¡ñn d. ñl{locþr: t ..... ll...lñond.

{númúo dð ê.l.tc{cloa, volumrn de n.gtodoô m.do):

1...., ì, t....-.ll...tmn d¡

(dlr¡cfôn da,¡ lelna trö, .l¡orltd u ol¡rtamo.rpdldor,
r.farondt.xtct d. h docun lldón):
f............. . .1t.".. ... ... ....."¡f..........,.....,..1
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L) Eu vatr,¡t:! dr rgnlc rnud (r.+-lllÊoDl dw.rt d
nùrrro d. rlræklor .xlg¡d4.n.l tnÈlta d¡ ¡c1Ðvld
crtl..tÉ por.a contrlo y Ç¡a þ rp-ilc. r¡ d rn¡ncio
prth..tt o ,a plrgoc dr h codr&lôn r d rl¡r¡i.otr:

Ylo

2b) Su yolrrrrr dr l¡Íocla rnøl n¡dþ rñ rl ¡mblto Í
dcrilr d núr¡¡o dc lþtciolor ¡rlgldor a¡ ol rrund¿
Ftlrrtt o br pll¡or t b ¿.üt!lón - a
¡i¡ubùÊ);

8l h doc¡¡nr¡t¡ldo p.ilñnl. ad Òpoolôa..fi furñfô
d¡r#nbo, rtrvü.in4Íi

lrrldô: 1... .,.1 vü¡n¡n d. rLlæh.: t,..... 11'. - lnort.Ô

ltnþio: [.,..,.1 vof¡nûl d. h.gÈlo.: t. .'..tr...fno.t Ô
l.rc¡r¡o: [.,..., I volnrn d. ñ.cÉcla l'.. .., [' .. Fto.ló

(núñûo dô.¡æ¡cios, voltttir ô. ¡.gqiot m.dô):

i......r,f .-.... J...tÉ'eû

(.lkGc¡ón rh l¡ patfi $,Ë, ll¿üld.d 'l or!¡fl'no ¡¡çrdldot
rfr¡rrri r¡¡r<l¡ dr ¡a dæqdraì¡clin):

{. .,..,.....,...r........... .,..,.!..,..,.,..""..'.1

tl lll 
'Þ 

r cl¡eonr dr b Ítiômr6n l.ò,! ¡ vtalflrí (þ
ni.odc í¡nrd o ¡p¡fllco) tl rra*tôn con lodo d
por{odo cdlsid€r¡do, ¡rdfg¡¡!ûê h frdr¡ dc cradóo úe b
an'l. ð dt hldo d. l- dúd.d.. d.a op.r¡dor
¡cqrórnlco:

1......,.,,,......1

1) En nldón cm h¡ ¡do¡ llnmla¡ F) ç¡r sr
rr¡ælicn ñ d -ndo g.llfr{r o lc ¡lr¡or dr lr
c.nffilón, I o¡.ildor 6rórnbû d-ltr. çt. ¡ vdot
trdd. h{.} rdo(¡) rqs.rid.{¡t .. rl i¡l¡rttr:

S¡ h docünrrfrión p.l¡¡{ìt .aa Opo¡íU..rl bl7lao
¿lrûór¡þo, ¡lnr¡¿ lndcac

(ndcrdón dr lr ldit a.çlriah {do rnfr. x . y (r)- r dd
vdo4:

a.....,i, t.....,¡ r)
(dbroc{ón dr h plCnr wÓ, auttid.d u oryrrlno lrprdldor'
rc.ñr¡d¡ e¡.{ir (þ h dæumttc*ln):
r...,.....,...., I.....,.....,...... I...-...........'.. ¡

Ð Et ¡íport r.lündo {¡ .l..gro rh h<bmnizæión 9or
ri¡¡¡c profr¡lmdr Úrl ogrrrdcr æonómþo ¡ d
slEdenlo:

Sia ádo inlonyìaän àlå Õpooabþ êrr toñ'tâto €aodÛrúro.
¡llvrr lndlct

t..,,..I..,l¡d'.dr

idkecclón de l. púCm YvÔ, .t¡tdld¡d u o$anhlo åPedHor.
ll3f.rd. .)flú¡ d. b dæl.flrttldón):

t...^............r............-.-... t..........-....'..1

A éñ r.gó.r cÕ þ..¡ì!¡. ill¡¡L. Gû!ó,nbo. o
$¡nchq (r., rl ru cto, r ¡r¡dlq¡rn Jt .l lr{tlrio
go¡Ûlerte o loc pl.l6 dê la coû*lón, C çerdor
cdlóíib dclrlr qua:

Si h corrapodul¡ docrrrrrtriln qr¡, ¡t 3u crto, tr
.lpdlhr¡r .n d ùr¡ncb p.ll¡rarfo ô lor pLgoa d6 h
co.üri..¡ón .- üpoí¡U. Í lgtt!.o -clónlcô, .fñrl.t
hCc¡;

t.,.,.,...,,...... I

(dGd¡ Cr lr pí¡inr vrrÛ, r¡¡tald¡d u oryrúsno r:q¡d¡do¡'
¡lrlrftli ü.€lt d. h dæ6rerfrc¡ðn):

f ............ ...r."..,....-..-....1..-'...-.'......1

C: CAPAC'DAO ÍÉCT.IICA Y PROFESIONAL

C¡¡c¡d -cn¡c. y probríqtd iÍp.¡rtr
tr) tJnbrn¡rir á¡ndo .. Ha d. corù¡to. públt.r d.

oörari
Osr.rË d p.lodo dr dr¡rrcb , d op¡rdor *cró¡rlco hr
.lG¡tdo Lú ¡lgulÍt¡ oô(.. d.l tþo ¡p-¡ñcdo:

g¡ h do(r¡rtl.oblón Frtllr.nt. tûlvr r h ¡l¡qrclln y

condgdón *lúctor3 d. h¡ oåfû rfl¡ imForhnt 3..li
tpordil¡ rn foÍ¡ao aa.d¡ón¡êo, ¡i¡Yrsa in&t

I'l¡¡ltaro da ¡tta (da P.'fqdo .. ¡g*. dr.l Í$rlo
,.rdrrota o l[ plLgot da la oorülhalon)i

f.,......,...".... I
Obrr¡:1......1

(dreidn ú. ¡a pal¡n Yrd, autüidad u oryrnlno rxgrddor,
rft.rrci ødr d. h dæumrüdnl:
t................1¡..,..,.....,...... 1...".,............ ¡

sób 8,¡ d rìlræú Ëttr¡ta o kr il{Ë d. lr c.úÍ¡i'n b rñÉrr
Por éjd¡pb, l¡ aütþ ånata .l åoah,o , el p-.â.
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tb) Únhmrilr cuÍrdo r. ñ. d.cgartfrlÓ. fxiblþor da
¡unh&or o sonlrlo¡ ¡,¡bfco¡ ô t-vlaloai
C¡¡ttrL d p.rfûdÕ C. rlrrafic- f,1, f oprnaor
.colldr'tico hr r..llz.dn ll. tagt¡i.nl.r ËiltclF.La
ütt|lð dal tlpo..pclllc¡do ô prêrbdo lor rlgùlúnL.
grlæþrfr rftléaoa dal tþo ragGlñcdo: ¡rl .arborr la
lnr. hdfç.r¡. þt lmportr, l¡ lch¡¡ y lor drr{nrt rlor.
pû{s o prÍc$o¡ f9;

Núnro d. rilor {.L ¡atlodo l. rfælfta ú.1 ¡tundo
g.rdnüt o ìo. lltaeô¡ da h c{tirrfciônr:

t , . . . . . . . . , . . . . . . . 1

Dücrlpdó¡ imporl.. f.tlra¡ d-h¡¡üdo.

2l Pu.d. ræ¡¡rrtf .¡ p-rsr¡l li¡nlso o loa þrgrn¡mo.
{åiliÐ. fl) d$¡êde., e.p€dalm€ilo lÐ r-pon.¡blå¡
dd coÍaroa da tá caldrd:

En el ê.Èo da lo¡ cortrdo3 pr¡ü{ca d€ oÖrâ¡, ål opúndoi
æônómha podÉ rrr¡ri I p¡sonrl ¡ú.lrco o loG

oqrrtno lcnhot !i¡¡¡l.rt- pa.. {*llf h oòf.:

f ...,.,.,..,,.,,,.. t

t.................. I

3) EnT¡. l- iildÍl- htt1¡c¡oúrt¡cn¡c.r ymdldr.
Þ¡. O.frrttsrr L c{l¡drd y dspôfiê de loa s¡gulelltos
r¡dcr'.duCor lru-þolón:

I.............,.,.. I

a) Fadrl rpllcrrlorrl¡l¡Íl¡rlrt nr¡d. g.rtlónd.l.
o.d-ra.l ün{nl.ùo y r.guhbnto duilú.lr {æudón
d- coÉilo:

t,,.,.......,...,.. I

ll Curdo to. produtlor o r¡rubþr ç¡aaa úry.n r
lun¡Îlbrr rll aoñû.,o. q uoTclon*tlûtq Jt.l
cio dr pfodr¡cioa o rvlclea S¡ rtn mocr¡rhl
þ-r ün }l p.rtbdrr:

¿À¡torffi d oF.dor.coÍórnlæqc rr vrdtlçren (af ru
c?.dd.d ¡l prodræclón o r¡ c+-lôd ta.nlo. y, .n
ar¡ ê-o, lð !tþ. L ar¡ld¡o a hnlllrdón d. qu.
dirolr., üf oorm l¡ ¡¡dd¡¡ dr cotrol Cr h c¡lidrd
qtl rp¡årl?

tl9rflNo

6) Qul.rn a corlhüdón ta indcln go..an lc rtulüt..
tÍhlo¡ dr ¡¡fudory prollrr f oo¡LsÌ

a) al Ploelo Frov..dor ó. l.nftia o comrúifr t o
(drpldrndo dr lo¡ r.S¡i-or ll¡rdo3.n.a rnuncio
pã$ìente o bo glegor de lr ooohrtælón)

b) 3llp.ûôml tælivo:

¡) f...,,.1

b) 1......¡

n El çmdor cmómho fodr{ .pllorr ht r¡ul.nt r
útrÕñdldo ¡¡dcrnbl¡tf rlrlcuÐ tl
cÍlrrto:

{....-...."........r

tl Lr phltlb nrdh ¡rrl drl o?cdo. conómþo y.l
nù¡so d. dl'rc{iva duflrt lo. frr últ*nor ¡ñæ lt¡.rsr
fo3 $ûr¡loile!:

Aãó, paantfll. m.d¡r tnu.h
(. ....t. r,.....1

t, ...f, l, ...1

r. ....t, I ..,.1

Atto, ß1lr¡ro dr dlrætiwr:

t, ....1, f. .,,1

r. ....r, t ....1

a ,..,, I, t ..,, I

l) Ël opecdor æonôÍúco d.pond,a do b n¡qulnrl¡, d
nû..| t .l .$¡ipo ticnaoo rþrånfif p.n lælJlrr Í
cûnffioa

r.,.,..........."., I

t0) El çador ronómho th¡ ærludmÍL.l gropól¡lo
dr ¡ubconl¡¡l¡r (Ð lr dgul€fi¡r prñc (cr declr,
porcrrt¡f| d.l Èoilnto:

(..,..,.,..........I

{")
(l

r'!

f1
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1 l) curndo |. lfrt da ôoûæt p¡&rfooa t 
"4ttleh¡g.:.

Êl opð¡dor es.ûâüþo frth lir ¡ïå{¡fl!, d.lcrþcloñâ.
. fuaoqnfrr rrqÐriôr d. lor pwdüh qlr r drbm
¡u¡nht .' -r n-d.d ô tdl¡rilr. c.rtloJot dt
.r¡ûllt¡cil.d.

Cllûdo procada, al Çandoa æônóñico d-lra Jtú.ro
qt¡. lbclltart lot c.rtlkado¡ dð Í{ûücHad n4¡.rldoa.

Si h doq¡¡r:r*lón prrtirnlr .r{ú d¡spo'ri¡rþ rr fonrao
¡locüúnlco, rlnracs hdcrli

(¡sftll¡Õ

t Isr t¡ rþ

(dkaêcifu d. l. ita(irîl !$Ê, rut{ídld u orglnhmo cryrdldor..
relorenCc exa¿ã de L docu!ûûaclôn):

t...,.,.......... t ................. r...,.,............ I

12) Cqando t¡t¡L d¡ ooañhl¡¡ûffoor ôa.mmúor
¿Prrdr d o¡arrCor cü{.t*o prontrr b opoatuÉð
attllc.dd cprdtlor por hüta o arrlcba oíd.b
âriargdo dd conaol dr c¡lidrd, d.6ütp8lfri.
.*ürod&. q.t Er¡dt¡ h coribrrlùd dr la ¡rodæ{a

. p.,l¡drn .lL drblhdr md;lr rl¡rncb¡ r lr
qrdicdonr o no¡n¡ ú'l|br, colìlofirìa a lo prüfro
an d Ìurc¡o r.ü¡rta ô þ. p¡0o. da la co.tåcþd?

tl I ¡r¡¡¡dr ¡ q.lü/.. fñ,.r oglbarporqua r
hd¡carql¡ ûoanì.dlotdi pfi¿óa Ft d.ñ +ort¡tt .

9l h don¡¡n¡t¡ió¡ p.rdñ.fit.d dlp.nJU. u furrilo
.a.6ü6ôb., rfrvaa. indoff

t¡3rtllro

(.....,.........,,J

(dlr:clôn d. b pa¡lfl wÔ, rutdü s or¡r¡l¡o .¡9.ddór,
rúr¡nch ü.ë¡ d. ldæutrllrdôn)ì
f ..,,,....,...,..r,....,,..,.,...... f .,.......,.,...... l

Dr SIS¡TEIaAS OE ÀSEGURAI/||ENTO D€ l¡ CAUOAÐ Y ¡¡ORUS OE GEIgTþÎ{ i|EO|OAßIENTAL

.¡hrr¡¡b r-¡r¡rÍr¡rlo
gf¡ünm.dl{fibh¡l

È.p.¡-ta

¿Podrl I opardor Ënóû*có pil..ìttr ar.üiðdoa arpaddot
por or¡m'rnor íñd.pÍdLrtr Ç¡. rradtar $¡. .unþle b.
rsrrr d. ü¡urlíí-¡to d. lr c¡lldf ñquJHrq .n
p.rtlët/lir eî íaada da æaúUH.d p.nr p.rsôflË cûn
Õcrrddd?
3l lt ilrpLr.h .r ri.¡l.l¡v., rfw... a¡çlcar por Ç¡a y
rpclllcrr dr çrl dril nrdlo. d. Fl¡l¡ rob¡. .a .LLft! dr
.|.¡trrunÛñodrh cdùd r tponr.
9J h úoô¡.rrrbdón p.illrllla.d d¡poñ{ba. ñ rbí!:o
aLdófisó. rlrì'¡alÞûfir

(drG{d.ì .L ¡a palh. r¡1,S, rütdldld u organamo .r!.ddot,
úaltñca rracìa C. Ja doculrnar€Ín):

t.,......,..,....lt., ..,..,,......,. I...,..,,.,.,......1

fl9¡flxo

f ...............t t.,............... I

¿Podr{ d oprrdor *onómho grsnlr¡ crlilc¡dor üpddos
For ôrwfino¡ lndrpodbatr ç¡. Ér.t¡r Çl. T¡icr ld
-!rn.¡ o norrì- dr grrtËn ndlo¡lôl¡lrl ngu.r*þr?

9l L t rp.¡... a. n gflvr, !lÍr. dp{brr 9or qr¡a y ¡pællclt
ó. qra lroû rrtd¡oa Ca pûah rôbra lor llahñr o noñrr da
¡rrr6n medlambirrtrl r dl¡pom.

éli h doc¡¡rutrlðn prrtlnontr rd dbponlbb ¡¡ forrilo
aaaañ¡þo, sírvrsa hdc.n

[!eIt{o

t ...,,.....,.,.. I r.,.....,,......,.1

(dr.cdón d. l¡ paeln. !ì¡-, r{to.Hd u or¡lnlno rrpeðdor,
rdrroch al.ril Ò h dgcunt rtrc$í):
r. ..............!f ..................1 .......... . .,..1
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Parte V: Reducción del número de ca¡rdidatos cualificados

ã oprrforrccrdnlco Òdre qr,r:

Parte VI: Declar¿ciones lìnales

Êl/los ùqìo frñlf/tffq æú!/(n) þtmahnÃto gn lc îrtto''mún Øfin6dt dn lds pcrtus ll - V os axac,L y va¿z y tE 3iþ ,bdlkt
6tn ñþ 'Í,ûffinlg 

dr hs co.rsrct tlcffs d. ¡¿nr ,blso oll'eric*r{t dr crrrd€r¡frvu.

EIíos úa¡o frmante(s) declaa(n) ffitnente que púü(n) Nu bs ærtfuos y ottos Ûþos dt gñreDss doôr¡r¡ld¡tales cgírbropþûs
ffi Mnz4 caarcb æ b(3) sotrilb¿r, sa/ì/o €r c¡¡sr de q./{r..

a) el godør s4udlætu o h etfidad gdftÉksdo¡'.a tetqü L p&r/bllldgd de otlbrer lrô &cl,ïoñb6 þñ{rc,lfúas oþ trl€ so trsde

cfrrcc{ündølo, âr'cqú?m@ a ìna baæ da Mos otç{øal de euatqukrf- Estado m*iltÚro q.te pñ ænsulüæ úe îúna ül;.ltÛ (1, o

b) a psîb døl tB ú últtbr¿ dc zMA e ¡r,,ás Ms (9, al ø€t 4,tdlcút o le a'¡dtd8d $ttffior€ ye Wse,''' los doatnrntos øn
úïJesløn.

Êl/los absjo lbneúa{sl fonnalmafta oonsþr,{þlnl eû qrc fndlq/.tase et podø1' aúIñbstbt o le antlddd aqu&tdsÐ eãfl,tn ñOue on lÐ

'Æ'te 
l. Êæþn Al ted/o' n¿Íeso ¿¡ !^, doc/.,'/lentos jus/¡ncañvos ûè la iÍlôtftìæäJn que $e ,*¡ tufitst/o en ttncllque(n)se Ie

ftþ/sô€1órvpunto(s) Ntlinenfeß)l H ptÞscnte o(r;urrerffo Euraæo (lnbo de Coûe¿tuiórt, a e1Þclôs oþ liôdíqoose el proc€dimiento ds
conlrålsciôn: (dlscrlpción brlvc, lrfrrrncis de publicedón rn ðl Aldr¡o Atuiat de la Unión Eûopad. númêro d€ nfGnnc¡t)|,

Fechs, luûqr y, cu¡ndo se oxi¡.(n) o s6¡(r) nec€sarlâ(s), ñme(s): I...........-......-.. I

(''
{"}
(')
('1)

lnd{quc* dailmenlr I qut alÖrnôítþ sr rullóô l¡ /r?rr.l¡.
R"prba ¡nt væa. como sl ffiitrþ
RèplhËr bôñ vêei coîto ¡a6 iocalsio
SlÉilÞÉ y ilfìdo rl ôpradoî Hnóñiæ hry¡ fúlii¡dô lr rrllo{m-iôn nædfÛ/ia ldhrcøn da l: y'gltù Ttb, ã¡toair'.r, u organ¡anþ arqãÚrlû,
,rleßóctô tx,,,. .!. ,. ddj.fiåt,d,óa] W fFf¡úa d W .djudlcods o l. et¡ø d]l)diedon hâtø. S¿ ,i1dE pttdso, &b.rd or'.u?,tttÉ ot opo¡frno
msdndd¿nto psru Mcdar I di?hs bada dd latcs,

l'¡ &!pnd!,!d9_c!¡-!9ls!ø19.!rylalî$J|rJldldtçüÞ5,s...rl:._1Ëal,Þamlg'!gun39.-d!-.!È-.ol$9üÇ-?9]4!?!!u3",--., --

Èd¡æclón ül nrilrro Rrrguate

Cl'lTlr lor ¡rillir o nortnr ôliairroa t no d¡Erinillori6 q¡.
r. {J.:rrin prr lini¡r d nùnro d. clnd¡Lt6 dr lr riili{ltc
õtleat:

En d ru9udo d. quc ro nqdrrIl drrto ê.ttcfo¡ u ûo.
dgor de pnrebrl d(rcurnsû|o.. ¡odlquâr æ ra¡cöñ ooô c.d.
ûro tlr rloo sl .a frr¡ds *ooónilco dþonr dr lor
dæun .rlc næa¡rlü.

S¡ Ceüno€ d. s.loû ce{tt¡cadoa u dÊro. üg6 dê g.r¡€bd
docl,ìrdlrrc. ctln Opodbht ú bnnto.a.ctó¡rlco f.).
dra indþtr rlró Òcösnod. rllÕ:

ilEfl¡o<ç!

{drocdût do l¡ pdgkrr wsô, a.¡torld.d u oripnbfi}o êrF.ddór,
rú.r.nc¡ üah de l. dæuÍlütllcåñ):

f.. ...!t......[......1 f')

t..,.t
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uooelo oe pRopos¡c¡ón ecoruóu¡cR

D.
vecino de con domicilio en
calle núm.
N.l.F. núm. en nombre propio (o en representación de
con domicilio socialen
y C.l.F. núm. ) manifiesta que, entårado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al procedimiento abierto convocado
para la contratación dei servicio de "GESTIÓN Y ANtMActóN DE LAS CASAS DE JUVENTUD y
DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓru or ESPACIOS ESCOLARES" y teniendo capacidad tegat para
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente:

Las empresas podrán optar libremente a UN MAXIMO DE g Lotes, siendo independientes cada uno
de ellos:

LOTE ruÚUeRO:.........

IMPORTE PARA LOS
2 AÑOS DE CONTRATO (t.V.A. exctuido)
IMPORTE PARA LOS
2 AÑOS DE CONTRATO (t.V.A. inctuido)

(fecha y firma del proponente)
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CONCIL¡ACION CORRESPONSABLE

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERA LA EMPRESA
EN MATERTA DE coNcrltAcrór,¡ coRRESpoNSABLE.

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la lnstrucción relativa a la incorporación de
cláusula's sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de
Zaragoza, sus Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la
empresa licitadora presentará, como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas
en materia de conciliación durante la ejecución del contrato. A través de este informe
deberá acreditar la planificación de dichas acciones de forma detallada.

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo.
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo
4. Servicios de apoyo a la conciliación.
5. Otro tipo de medidas.

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se
comprometa a realizar a lo largo de la contratación:

MEDIDA NÚMERO

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: FCChA dE iNiCiO Y
vigencia de la medida.

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha
establecido para su elección.

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: lndicar cómo y cuándo se va a comunicar la
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma.

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: lndicar los mecanismos o
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo
de la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes.

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS,
QUE PODNÁru NCOGERSE A LA MISMA.
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rNsrRuccrór.¡ oel vcEALcALDE-coNsEJERo oel ÁneÀ oe
pREsrDENcrA, EcoNouín v HAcTENDA soBRE BUENAS pnÁcncRs pARA

l¡ e esnóN DE LAs coNTRATAqoNES DE sERvtctos.

Tras la reforma laboral de 2006, que introdujo cambios en los artículos 42 y 43 del Real
Decreto Legislativo 1/f 995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
de los Trabajadores, la Abogacfa General del Estado publicó su Circular Laboral 212007, en la que
establecía pautas a seguir a la hora de la celebración de contratos administrativos de servicios,
tanto en la fase previa a la adjudicaclón, como durante su ejecución, a fin de evitar que la
jurisdicción social pueda declarar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración
Ptiblica, derivadas de dichos contratos admi nistrativos.

Por su parte, el Tribqnal de Cuentas elevó a las Cortes Generales una Moción sobre la
necesidad de evitar los riesgos de que los kabajadores de las empresas de servicios contratadas
por la Administración, por las. condiciones en que se desarrolla la actividad contratada, se
conviertan en personal laboral de la Administración contratante en virtud de sentencias judiciales,
que motivó Ia aprobación de la Resolución de 27 de octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de
2011), por la Comisión Mixta de las Cortes Generales para las relaciones con el Tribunal de
Cuentas.

En dícha Resolución se. insta a las Administraciones Públícas a instrumentar los
mecanismos neceparíos para atajar aquellas prácticas que han venido llevándose a cabo durante
los riltimos años en las contrataciones de servicios, por cuanto la declaración de la cesión ilegal,
que ofrece al trabajador el derecho a adquirir la condicíón de fijo en la empresa cedente o
cesionaria, da lugaç en caso de decantarse por ld cesionaria, en este caso una Administración
Ptlblica, a adquÍrir la condición de personal laboral indefinido no fijo.

Esta circunstancia se opone de manera notoria a lo establecido en nuestra Constitución,
que prevé en su artfculo 103.2, que el acceso a la función pública debe hacerse conforme a los
principios de igualdad, mérito y capacidad, a través de procedimientos, tal y como recoge la Ley
72:0A7, de 12 de abril, en st¡ artfculo 55, que garanticen, además de esos principios, la publicidad
y la transparencia, asf como la ímparcialidad y profesionalidad de los óçanos de selección.

l. Ámbito de aplicación

La presente instrucción, y los criteríos que en ella se contienen, serán de aplicación en el
Ayuntamiento de Zaragoza asf como en sus organismos autónomos.

2. Prlncipios de actuación

Siguiendo las propuestas del Tribunal de Cuentas sobre la materia, asumidas por las
Cortes Generales en su Resolucíón de 27 de octubre de 2010, aprobada por la Comísión Mixta
para las Relaciones con elTribunalde Cuentas y publicada en el BOE el 18 de enero de 2011,
se atenderá a los siguientes príncipios de actuación:

1, Se evitará, tanto por los órganos gestores de personal como por los responsables de fa
gestíón de los servicios, el recurso a la contratación de servicios externos para suplir la
carencia de medios personales cuando se trate de ,,haoer frente a necesidades
permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de las competencias que tenga
atribuidas la entidad u órgano de que se trate.
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2. En los pliegos de prescripciones técnicas, asícomo en los de cláusulas administrativas
particulares, de los contratos do servicios y de los que se celebren en su caso, con
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actividades meramente accesorias
diffcilmente diferenciables de las actividades ordinarias de la adminístracìón y no deben
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equÍpos de
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas. Gon la
misma finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvfe de lo pactado,
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas.

3. Los responsables de la gestión de los servicÍos para cuya ejecución se recurre a la
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos,
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial,
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, ðon las
consecuencias que se anudan a este reconocímiento. En especial, deberán respetaç
durante dicha ejecución, el poder de dirección que corresponde al empresario,
absteniéndose de asumir funciones directiyas, señaladamente mediante la impartición
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al
órgano de contratación.en orden a la ejecución de los contratos.
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del contrato como durante la
eJecución del mismo, se seguirán las pautas qt¡e se establecen en la Circular Laboral
2l2OO7, de la Abogacfa General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras la
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará
especialmente que, en un análisis de indicios esenciales y accidentales, no concurra
ninguno de aquéllos de los que se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se
recogen detalladamente en la mencionada Gircular.

3. Buenas prácticas en la fase de formalización de los contratos

1. La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente,a los
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de
estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicio de la autorídad inherente a
los poderes públioos.

2. El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un seryicio, íncluyendo la
aportación de funciones de organización e iniciativa para garantizar el cumplimiento del
mismo.

3. Los pliegos de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusufas administrativas
particulares deberán determinar con preoisión las prestacÍones a realizan

En ellos deberá consignarse la obligaoión por parte de la empresa adjudicataria de
designar al menos un coordinador técnico o responsable, perteneciente a la plantilla
del contratista, que sea elencargado de la dirección del proyecto, asf como de impartir
directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la
empresa adjudícataria.
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I De conformidad con olReal Decreto-leY 5l2O11,de
de la rehabilltación de viviendas

Aslmismo, los plíegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista

pãrá ãiàrr"r Aé mõoo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo

empresario en relación .on sus traUâåOores, asumiendo la negociación y pago de los

salarios, la conces¡oñ Ué pririros, lióencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones

legales en materia ãe pteüenc¡On dä riesgos láborales, imposiciÓn'cuando proceda- de

sanciones disciplinarias, y cuantos efãctos de Seguridad Social se deriven' en

pãrt¡cufar el abono de cotizâciones y el pago de presta.ðiones,.y cuantos otros.derechos

y obligacion"r r" ¿ãñ* ãe ¡a relaó¡On'coátractual entrê empleado y empleador'

4. Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato

administrat¡uo se pieËtäøn ãn dependencias o instalaciones proqiag del empresario

ðontrátirt., y sóË con carácter excepcional .podrán prestarse dichos servicíos en

;lgü;äJå lär ."ntr* dependientes d'e¡Ayuntamiento o sus organismos autónomos,

haciendo constar lãs razon'es que mot¡ven eite extremo en los pliegos del contrato'

5. En el caso de la contratación de servicios qqe se presten de manera continuada en los

centros de trabajo, con carácter previo.al inÉio de la prestación contratada, el

ã;t";;"ble ue a Ä¿ministración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad

SJó¡at de los traøaãòies que el empresario c'ontratista ocupen en los mismos'1

Asf mismo, habrá de dotarse a este personal de espacios de trabajo diferenciados de

aquotlos qr" o.upã-el pãiron"l funcionario y laboral dependiente del Mlnisterio o de

sus organismos autónomos.

6. Estas premisas serán de aplicación también para el perconal de aquellas entidades

qu", 
"'i 

virtud de una encomienda de gestión, ie¡¡ry àct¡v¡dadea de carácter material,

técnico o oe servìciãr, ir acuerdo cõn to establecldo en el artfculo 4.1.n) y 24'6 del

Real Decreto l-"giriãtiuõ SiZAll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el'Texto

Refundído de h [ey de Contrâtos del Sector Públíco'

4. Buenas práctlcas en ta fase de ejecuclón

1. Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momento a lo

establecido en el-contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desvfe de lo

pãot"¿o, asf como loi "iäutpl¡mlehto 
be su piazo de duración'y, en su'caso' de las

prórrogas.

lgualmente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas' dictar

ó-rdenes o impartir instiucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa,

haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador

técnico, conforme a lo establecido en los pliegos del contrato.

Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que' en virtud

de una encöm¡enjã ãã gàst¡on it"ya de prestar sus servicios en alguno de los centro's

de trabajo peneneoùniäs al Ayúntamiento o a sus organismos autónomos, deba

mantener con los.responsables.áe la Adminlstraciôn habrá de hacerse en todo caso a

través del coordinador técnico o intertocutor deslgnado al'efecto, queserá tambíén el

responsabl" ¿" 
"åntrolaila 

asistencía del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento

29 de abril, de medldas paralaregularización y control del'empleo

sumeçido y fomento (BOE dol6 de mayo de 2011).
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de

manera que el servicio a prestar no se vea afectado'

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector
público reconoce ál órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o

ia necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario

del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de

prevención de'riesgos labora-les, o encargado de fijar los.horarios de apertura y cierre

äe las instalacioneð, habrá de agumir ciertas responsabilidades que consecuentemente

afectarán también a las contratas.

2. El coordínador técnico o interlocutor será también el encargado de informar al

responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar

servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se

les hubiera dotado para el correcto desempeño de los trabajos encomendados, asl
como el resto de medidas que coresPondan-

3. El pèrsonal de las empresas contratistas, o el que en vlrtud de una encomienda de
gestión preste sus servicios en los centros de trabajo del Ayuntramiento o sus

ãrganismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios:

o Cursos de formación, satvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos

laborales

o Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente Justificados

r Programas socio-culturales o prestaciones de acción social

¡ Acceso al correo etectrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una

cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá deiarse constancia de
que se trata de personalexterno.

r Tarjetas de control de acceso de empleados priblicos, dotándoseles, en su caso, de

unã autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a
Ias instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa

. contratista.

4. En ningrin caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten

serviciõs en virtud de una encomienda de gestión, podrán perciblr lndemnizacfones por

¡azön de servicio.

5. Modelo de cláusula a inelulr en los pliegos

para cumplir esta lnstrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego's

de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contrataoión deberán añadir en ellos,

salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en elAnexo a esta lnstrucción (o, qon las

adaptaciones neceiarias, podrá añadirse una cláusula equivalente en los acuerdos de

encomienda de gestión).
Deberá {'uedar constancia en ta documentación contractual que la presente instrucción

servirá como documento interpretativo en caso de conflicto.



4+z

w Zaragoza
AYUN A¡¡IEI¡IO

6. Responsabllid¡d

La lr¡obperr¡ancia de îaE buafiås pyåeüe*s feegidâs en esta lnstrucción podrá dar lugar' el

hubïefe Hænê$ para efo, É lâ exlgenclå åäË;d'¡"ã4ïoatgoneabilidades disclpllnarias de

tos ot*pleadoe p*¡frõü-fu*aeúl'åä, áe aã*i*i¡ä-eon r" aiçe.qoto en el Tltulo Vllde la Lev 712007'

de 1 å dE abdl, ptt ¡*îüe ääi t't¡ãåbã 
-getatuto' g¿slco dé I Em pleado Ptlbl lco'

EL VIGEALCALDE Y GONSEJFRO DE-L ÁREA DE-- þñeslDENclA, EcoNoMíAY HAcIENDA

I.C. Zaragoza, 9 de octubre de2Û12'

Glmcno illerln-
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ANEXO

MoDELoDEcLAusuLAAINGLUIRENLoSPLIEGoS

cláusufa xx Reglas especiales respecto del personal laboralde la empresa contratista:

1. En relaclÓn con los kabajadores desllnados a la ejecución de este contrato' la empresa

contratista asume la obllgaoiótt OJäËt""ïã" moOå real, efectivo y contlnuo el poder de

dlrecciôn inherente a todo rtpr"rãti-å. Èn p"*e,far. azuml'â la negoclaciûn.¡r FSo de 
loe

salarios, la sonceslón de p"r*iàãr, ücenelap .y rmcdviorres, lat srßtiuelone$, lss

obligaciones legales en materia d; ñ;*ölq1til'lssgog laboralot' tø impøcisiÓn - cn*ndc

proceda- ¿*'rãnoiãn"s ¿iec¡pllnariäui ku obllgaabnäo en mataris de seguridad social'

inctutdo et abdno de cotizaclon"t'Ïîi'Bü" Aaþ¡eeqciqnsa a*l como cû¡antss derachqs y

obtigacione, J"ã*iuãn-¿ã là rehdton õñiact*ät Bntne êr,npleade y e$Flêador.

2. La empresa contratista estará obligada a ejecutrar el contrato en sus proplas dependencias

o instalaciones salvo que' excep.ìËnã1t""i", sea autoritada a prestar sus servicioe en las

dependoncla"-a¿t¡n¡ii"úurr, Ën ãtt" ãso,'el pereonalde la einpresa contratista ocuparå

espaclos de trabajo diferenclad;äl õ;99,þ"n bi empleadoe pribllcos' Conesponda

tambiån a la empresa contratista ,"ìl* påi 
"iåiñpllmlento 

àe esta obllgación' Ën el cuadrc

de caracterfsticas dol pliego OeUe¿iäcerce conitar motivadamente la nacesidad de que'

para la ejeäuci¿n åel 
-contraü; 'tos 

ãàrvtcios se presten en las dependenclas

administrativas.

3. La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable'

integrado en su propia plantilla, que iendrá entre sus obligaciones las siguientes:

a)Recibirytransmitircualquiercomunicaciónqueelpersonaldelaempresacontratista
deba realizar s la Admln¡strac¡ñ'än iãÈrion ion.la ejecución del contrato se realizará a

través d;i c"ordinador, técnico o interlocutor designado al efecto.

,b)controlarelcumplimientodelasnormaslaboralesdelaempresa'enparticularen
materia de asistencia del párãn"i ái tug"r de.trabajo y disfrute de vacaciones, de

manera ;,-" ;;; p;nuiOe'la preskción dL I s ervici o contratado'

c)lnformaralaAdministracióndelosempleadosdelcontratistaquedejendeestar
adscritos; t. ;Ë;iion o"t .óntrãto, en especial a los efectos de poder gestionar

acecuaoãñ"nt" rót-r"dios detrabajo de que aquellos hubieran dispuesto'

4'ElpersonaldelasempreEascontratistas,oelqueenvirtuddeunaencomiendadegestfón
preste .u, ,u*¡rio" en los ."ntröãätä6"¡o delAyuntamiento o sus organismos públicos

no podrá tener acceso a los siguientes seryicios:

a)Cursosdeformación,salvolosobligatoriosenmateriadeprevenciónderiesgos
laborales

b) uso dsl 
-servicio 

módlco, salvo en casos de urgencia debidamente Justificados

c) erogramã; iocio-cu¡turales o prestaciones de acción social

d) Acæso ãf J,itião Àþctrónlcoióio*"tiuo..En.caso de que se les deba asignar una

cuenta ds cono electrónlco,-* iå àir""ción de correo deberá dejarse constanoia de

, que se trata de Personalextemo'
e) Tarjetas'ãã -ntrl ¿" ar.såä'-a'" 

"mpl."dôs 
p.úbJlcos, dotándôêêles, ên'su ceso, de

una autorizaclón especral oeiñiralå.'Èn ningon supuesto el.control de acceso a las

instalaciones podrá rupon"r rñättó¡ horarioiel peisonalde la empresa contratista'
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ANEXO V

INFoRME FtNAL.coNctLtActót.l connESpoNSABLE.
INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCII.IRCIÓT.¡ DURANTE
LA EJEcuclón DEL coNTRATo.
(Se deberá presentar como justificación final del contrato).

ENUilIERAR LAS IIEDIDAS QUE SE HAN LLEVADo A cABo DURANTE LA EJEcUcIÓT.¡ DEL GoNTRATo

INDICAR EL.BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS TIEDIDAS ADOPTADAS Y eI ¡¡ÚueRo DE IIEDIDAS EsTABLEcIDAs PoR BLoQUE

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente.
2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo.

3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. ,

4. Servicios de apoyo a la conciliación.

5. Otro tipo de medidas.
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DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTo DE MEDIDAS EN MATERIA DE coNcu.¡RcIÓIt.

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las medidas)

Porcentajes

Total

Beneficiarias del contrato

Plantilla de la empresa adjudicataria

Personas destinatarias Mujeres Hombres

GRUPOS DE POBLACIO¡¡ A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS

Niñas

lnfancia
(0-f 5 años)

Niños , Ghicas

Juventud
(16-30 años)

Ghicos Mujeres

Personas adultas
(31-65 años)

Hombres Mujeres

Personas mayores
(más de 65 años)

Hombres Mujeres

Toda la población

Hombres
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VALORACION DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describii los togros conseguidos en materia de conçiliación corresponsable.

PROPUESTA DE UEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la
prestación detservicio objeto del contiato.
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rNcrDENcrAS A l-o LARco DE LA coNTnaraclón

Fecha

AYU}{rAMtÊl.frô

Responsable de la empresa
Nombre y apellidos

Firma


